
AÑO CC.   ^  , MARTES 17 DE DICIEMBRE.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Rbina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
iu augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.

Con motivo del fallecimiento *de S. A. R. el 
Príncipe Alberto de Sajonia-Coburgo-Gotha, Con

sorte de S . M. la Reina del Reino-Unido de la Gran 
Bretaña é  Irlanda , S. M. la R e in a  nuestra Señora se 
ha dignado resolver que la corte vista de luto por 
espacio de 24 dias , la mitad rigoroso y los restantes 
de a liv io , debiendo empezar desde hoy.

MINISTERIO d e  g racia  Y  ju s t ic ia .

E x p o s ic ió n  á  S. M.

SEÑORA:

Uno de los resultados más importantes ob
tenidos por el último Concordato ha sido de
volver al Episcopado el pleno ejercicio de su 
autoridad, extinguiendo los privilegios ó cos
tumbres que de cualquiera manera la amen
guaban. Con tal objeto se estipuló en el art. 1 5 
de aquel solemne convenio « que cesaría desde 
«luego toda inmunidad, exención, privilegio, 
•uso ó abuso que de cualquier manera se hu
biera introducido en las diferentes iglesias deí 
•reino en favor de los Cabildos con perjuicio 
•de la Autoridad ordinaria.» Y como si no que
dase suficientemente explicado el pensamiento 
con tan terminante disposición, todavía se or
denó, p a r a  m á s  a c l a r a r l o ,  en el art. 3 . °  del 
Real decreto de 17 de Octubre de 1851, dic
tado de común acuerdo de las dos Potestades, 
«que los Prelados enunciados (los muy Réve- 
•rendos Arzobispos y Reverendos Obispos) ha- 
•bian de entrar desde luego en el pleno ejer- 
•cicio de las funciones y prerogativas que se 
«les conferian por los artículos 14 y 15 del re- 
•ferido tratado.» Imposible parecía, despnesde 
estas explícitas prescripciones, que ocurriesen 
dudas ni dificultades acerca del particular. Así 
ha sucedido sin embargo: en algunas iglesias 
han surgido, moviéndose cuestiones tanto so
bre la observancia de ciertos privilegios, usos 
y costumbres, cuanto sobre la subsistencia de 
varios estatutos capitulares, cuyo vigor es in
compatible con el principio indicado. Verdad 
es que los antiguos estatutos de las iglesias con
tinuarán rigiendo, en lo que no se opongan á 
la plenitud de los derechos episcopales y dis
posiciones concordadas, hasta que legítimamen
te se pongan en práctica los nuevos, en que con 
asiduidad se ocupa este Ministerio, promovien
do con incesante eficacia su conclusión. Pero 
fóta habrá de tardar aún; y siendo urgente 
facilitar entre tanto á los Prelados el libre y 
expedito ejercicio de los derechos que les ase
gura el Concordato, proveyendo al mismo tiem
po á la paz y buena armonía que debe mediar 
entre los Obispos y su Senado ó Cabildo, y  re
moviendo además toda ocasión de que se re
produzcan dudas y disputas como las que, no 
obstante el expreso contesto de los referidos 
artículos, se han promovido, tengo la honra 
de proponer á V. M., después de haber con
ferenciado con el muy Reverendo Nuncio apos
tólico , y con su acuerdo, se digne aprobar el 
siguiente proyecto de decreto.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M.

SANTIAGO FERNANDEZ NEGASTE.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por mí 
Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con 
elM.R.  Nuncio apostólico,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo 1.® En observancia de lo dis

puesto en el art. 15 del último Concordato, y 
de lo ya declarado al tiempo de su promul
gación en el art. 3.° de mi decreto de 17 de 
Octubre de 1851, los muy Reverendos Arzo
bispos y Réverendos Obispos usarán del ple
no ejercicio de su autoridad ordinaria, que 
desde entónces les corresponde en sus iglesias 
catedrales, así respecto de cosas como de las 
personas de los Capitulares, sin que les sirvan 
*e embarazo los privilegios, usos y costura

res vigentes hasta la promulgación referida, 
ni aun el juramento prestado por los mismos 
bUd^u  ̂ ^  constituciones de sus Ca—

. Art. %* En ningún punto dé los de visita 
w corrección canónica tolerarán derechos ya

caducados, y señaladamente el de los’adjuntos.
Dado en Palacio á seis de Diciembre de 

mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a ,

SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE.

La R eina (Q. D. G.) se ha servido dictar las reso
luciones siguientes:

TÍTULOS DEL REINO.

3 Agosto. Mandando expedir á favor de D. Ildefonso 
Montalvo y Montalvo carta de sucesión en el título de 
M arqués de la Isla.

Idem id. á D. José Perez del Pulgar y Fernandez de 
Córdova , en el Condado de Clavijo.

Idem á D. Fernando Daoiz y Argaiz en el m arquesado 
de Rozalejo.

Idem á Doña María del Pilar Rodríguez de T o ro , como 
hija délos Condes de los Villares, Real cédula de licencia 
para casarse con D. José María Angulo.

Idem á Doña María de las Mercedes F lo res , como hija 
del Conde de Casa-Flores, para casarse con D. Cárlos Se- 
govia y Cabañero.

9 Setiembre. Idem á D. Eduardo de Sada y Lisperguer 
Real carta de sucesión en el título de Marqués de Campo 
Real, con Grandeza de España h ono raria , y en el de Con
de de Cobatillas.

Idem á D. Cristóbal Tamariz Martel y B ernuy en el 
m arquesado de la Garantía.

Idem á D. Juan Bautista de la Torre y Vegas en el 
condado de Torrepando.

4 Octubre. Idem al Marqués de Casa Fontanellas Real 
cédula de licencia para casarse con Doña María de la Con
cepción Batllé y Ribot.

Idem á Doña María de los Remedios de Navia Osorio 
Sánchez Arjona carta de sucesión en  el título de Mar
quesa de Ferrera.

Idem á D. Carlos Bernaldo de Q uirós igual en los t í 
tulos de Marqués de M onreal; con G randeza, de Santia
go y de la Cimada.

Idem á D. Juan  Castrillo y Bernuy en los títulos de 
Marqués de las Cuevas del Becerro, y  de Villaverde.

Idem á Doña María Diega Desmaisieres y Sevillano^ en 
los títulos de Condesa de la Vega del Pozo y Marquesa de 
los Llanos de Alguazas.

4 8 id. Idem á D. Alejandro Romero Cepeda igual en 
el título de Marqués de Marchelina.

Idem igual carta á Doña Matilde Luisa Castañon en 
el título de Marquesa de Cam po-Fértil.

4.* Noviembre. Idem á D. Rafaél Bastida y Herrera en 
el título de Conde de Robledo de Cerdeña.

ESCRIBANOS.

3 Agosto. Mandando expedir á favor de D. Tomás Ro
meral Real cédula vitalicia de Escribanía num eraria en 
Ciudad-Real, revertiendo la del Viso del Marqués.

Idem á D. Pedro Osacar y O yarzun, en Andoain, re 
vertiendo la de Anieva.

Idem á D. Medardo Lainez y Bautista , en Cazorla, r e 
vertiendo el mismo oficio.

Idem á D. Manuel García Casado, en Guadalajara, re
vertiendo el mismo oficio.

Idem á D. Miguel García y M iralles, en Onteniente, 
revertiendo la de Caramanos.

Idem á D. Lorenzo Morillas y  Cabo de G uzm an, en 
Mancha R e a l, revertiendo el mismo oficio.

Idem á D. Manuel Martin Blanco, en la Carolina, r e 
vertiendo la de Monachil y  anejos.

9 Setiembre. Idem á D. Matías Llop y Pastor, en el 
Grao y Puebla Nueva del Mar, revertiendo la de Astorga.

Idem á Doña Celestina Astort y  S im ón, en Sarriá, re 
vertiendo la de San Hilario.

Idem á D. Cárlos Abella y Jordá, para la que servia 
en Valencia D. Antonio Casades, á quien se admite su 
renuncia, revertiendo una de Cuéllar.

Idem á D. Armengol Jordana, para la que sirve en 
Manresa D. Odón A stort, cuya renuncia se adm ite , y 
revertiendo la Escribanía de Villasayas.

Idem á D. José Noval é Ibañez, en Almuñecar, rever
tiendo el mismo oficio.

Idem á D. Joaquín Sarasa, en Milagros y F u n es, can
celando su titulo de Escribano Portero Real de Navarra.

Idem á D. José María Castro, cédula parcial y limitada 
al desempeño de la Escribanía de Rentas de Jaén.

Idem á D. Mariano Gutiérrez y  Gómez igual para el 
desempeño de la Escribanía de m arina de Coria del Rio.

Idem á D. Vicente Rey y Agreló cédula de Escriba
nía num eraria en  Santiago, revertiendo la de Bouzás.

Idem á D. Luis Vazque y Castro, en la Puebla de Tri- 
bes, revertiendo la receptoría de la Coruña.

Idem á D. Francisco Vila y López, en Rodeiro y D o- 
zon, revertiendo la de Torre de Juan Abad.

Idem á D. Mariano Fraile y García, en  Santiago, r e 
vertiendo la de Niebla.

Idem á D. Dominga Urrutia y  Rodrigo, en Uncastillo, 
revertiendo la de la Puridad de la villa y concejo de 
Siero. J

Idem á D. Nicolás Velasco y Jalón, eü V illadiego. re
vertiendo una receptoría.

20 id. Idem á D. Salvador Palet y Cañameras, en Sol- 
sona, revertiendo la de Miranda.

Idem á D. Pascual Benegas y Tonda, en Villahermosa, 
revertiendo la de Borrener.

Idem á D. José Mora y Rivera , en Guardamar rever
tiendo la de Valcárce.

Idem á D. Francisco Minguet é Iborra , en  Jijona . r e 
vertiendo la de Orihuela.

Idem á D. Ferm ín Moreno y R ivero , en Los Santos, 
revertiendo la de Badajoz.

Idem á D. José Fernandez y  M artínez, en Carabaña. 
revertiendo la de Lebrilla.

Idem á D. Joaquín Nazario y Benavente, en Sariña- 
n a ,  cancelando su título de num erario  de Berbagal.

41 Octubre. Idem á D. Timoteo Monton y Moros . en 
Biar, revertiendo la de Roales
P “ S” !  D- francisco  Revira y V illarrub io , en Bañólas, 
revertiendo el mismo oficio.

Idem á D. Pascual Zaldivar y C arcas, en G allu r, r e -
vertiendo la de Cantoria.

D- Ant°.ni0 B?net y  P en a lb a , en San Juan,
cancelando su antiguo titulo

en * — ■ " ” r-

PROCURADORES.

3 { so s ta  Idem á D. Francisco de Paula Medina de

S a fd ae MáiagaCIC,° “  Pr°CUra del nÚmero de la
Idem á D. Juan García Morales Aranda Real cédula

F™ LnerV‘,r  r n Pr ra en la Audiencia de la Coruña como teniente de D. Francisco Villar y Vico.
Idem á D. Venancio Chichurreta de ejercicio dé otra

E rr a r d l “ f °  d « Tolosa, para l V q ¿  h ,  sido 
nombrado por la Diputación de Guipúzcoa.

9 Setiembre Trasladando á D. Domingo Martínez V¡-
S r e°n B ú ^  á ,paFa Servir vitalicÍamente una p ro -  cura  en B uigos, á otra que resulta vacante en Valladolid 
por fallecimiento de D. Emilio Castro C ajigas/ que se r-  
vira en igual concepto.
u  ^ em ma.ndando expedir á D. Francisco de Pau
la Castaños y A guirre Real cédula de propiedad y e je rc i- 
cío de una procura del núm ero de Sevilla.

Idem á D. José García del P ino, Real cédula para se r
vir una procura en Málaga , como teniente de D. E n ri
que Villalobos.

Idem á D. Francisco María Porras Real Albalá de 
Montero de Cámara y Guarda de S. M.

4 Octubre. Idem á D. Pedro García González, Real 
cédula de propiedad de una procura de esta corte, con 
la facultad de que pueda nom brar teniente.

Idem á D. Julián López Ribon de otra igual en Ciudad- 
Rodrigo.

Idem á D. José María Gayoso, Real cédula de dom i
nio útil de una procura en L ugo, con facultad de que 
pueda nom brar teniente.

48 id. Idem á D. Ceferino Fernandez Villa Real Al - 
balá de Montero de Cámara y Guarda de la Real Per
sona.

Idem á D. León Calle y Candiel, Real cédula de p ro 
piedad y ejercicio de una procura del número y Juzgado 
de Burgos.

CURATOS.

Aprobando las propuestas que para la provisión de 
curatos vacantes en las diócesis de Tarragona, Orense, 
Lugo, Osma, Huesca, Tuy y Tudela elevan los respectivos 
P re lados, y nom brar á los que ocupan los prim eros lu 
gares en las ternas del modo sigu ien te:

DIÓCESIS DE TARRAGONA.

3 Agosto. Para el Curato de Albiol á D. José Grau.
Para el de Villanueva de Prades á D. Pablo Balcells.
Para el de Rojals á D. Salvador Sabater.

DIÓCESIS DE ORENSE.

Para el de San Martin de V illarrubin y sus anejos, á 
D. Tomás Portábales Blanco.

Para el de Santa María de Orrios á D. Pedro Vázquez 
García

Para el de San Martin de Nogueira de Ramoi n y sus 
anejos á D. Manuel Domínguez Vide.

Para el de San Ciprian de Cobas á D. Pedro Casas y 
Souto.

Para el de San Martin de Grou y su anejo á D. Ma
nuel Alonso.

Para el Santa María de Lampazas á D. Manuel Ro
dríguez.

Para el de Santa Eufemia del Norte de la ciudad 
de Orense á D. Sebastian Norverto Novoa.

Para el de Santa Eufemia del centro de la ciudad de 
O rense, á D. Manuel Gil y Araujo.

Para el de San Andrés de Abelendadas Penas á Don 
Luis Sotelo Santiago.

Para el de Santa María de Beacar á D. José Otero 
Castro.

Para el San Vicente de Coucieiro á D. José Sandias Ro
dríguez.

Para el de Santa Cruz de la Rabeda á D. Francisco 
Antonio Quintas.

Para el de San Verisimo de Celanova á D. Mariano 
Rañoy y Ortiz.

Para el de San Mamed de Puga, á D. Genaro Mon
tero.

Para el de Santa Eugenia de Eiras á D. Benito Robera 
Montero.

Para el de San J«an de Vide de Baños á D. José Ma
ría Martínez de Pazos.

Para el de Santiago de Edrada á D. Domingo Casares 
Estevez.

Para el de San Salvador de A rm ariz á D. Tomás Ma
to Puga.

DIÓCESIS DE LUGO.

Para el de San Pedro de Besteiros y anejos á D. Do
mingo Antonio Puentes.

Para el de Santa María de Ferreira y su anejo á Don 
Manuel Somoza.

Para el de San Salvador de Sarria y sus anejos á 
D. Angel María Ferreira.

Para el de San Salvador de la Pinza y sus anejos á 
D. Manuel Sampayo.

Para el de Santa María de A lamparte á D. Ramón 
Sarandeses.

Para el de San Julián del Campo v su anejo á Don 
Manuel Souto.

Para el de Santiago de Cercio y su anejo á D. Domin
go Antonio González.

Para el de Santiago de Cangas á D. Angel María Lo
sada.

Para el de Santiago de Entram basaguas á D. José Ma
nuel Jorge.

Para el de San Pelayo de Figueroa á D. Segundo 
Penas.

Para el de San Salvador de Francos y su anejo á Don 
Pedro Blanco.

Para el de Santiago de Gomelie y sus anejos á D. Ma
nuel Mourenza.

Para el de San Pedro de Villajuste á D. Ricardo S in - 
din.

Para el de San Lázaro del Puente á D. Bernardo Lo
renzo Cornide.

Para el de San Vicente de Negradas á D. Andrés G re
gorio Mato.

Para el de San M artin de Yilelos á D. Juan Loiz.
Para el de San Cristóbal del Real y su  anejo á Don 

Juan Fernandez de Prado.
Para el de San Miguel de Riobó á D. Venancio de H er- 

mida.
Para el de San Salvador de Toldaos y su anejo á Don 

Benito González.
Para el de San Julián de Mourelos á D. José Almuiña.
Para el de San Lorenzo de Torneiros á D. Manuel Ma

ría  Pallin.
Para el de Santa María de Vidueiros y su  anejo á Don 

Antonio Rodríguez Pórtela.
Para el de San Gregorio del Jurco á D Antonio Diaz 

Rivera.
Para el de San Juan de Fonfria á D. Domingo Busto.

DIÓCESIS DE OSMA.

Para el de Quintanilla de Ñuño Pedro á D. Juan  Bár- 
cena y  Busto.

DIÓCESIS DE HUESCA.

9 Setiembre. Para el curato de Sangabién á D. Joa
quín  Oto. °

Para el de Castellazo á D. Antonio Rodríguez.
Para el de Castejon de Arbanies á D. José Corts.

ak i f ra ^ ocil°  Y su  anejo Bentue á D. M ariano 
A o e l l a n a .

Para el de San Felices á D. Domingo Tesés.

DIÓCESIS DE TUY.

25 Octubre. Para el curato de Santa Marina de Ca- 
bral á D. José Gómez Parrero.

Para el de Santa Marina de Areas á D. Agustín Váz
quez Ruiz.

Para el de San Martin de Caldelas á D. Sebastian Sal
gado y Rotea.

Para el de Santa Marina del Rosal á D. Juan F ran c is
co Iglesias.

Para el de San Pedro de Burgueira á D. Antonio 
Alonso.

Para el dé San Miguel de Desteriz á D. Crisóstomo 
Rodríguez.

Para el de San Juan de Tabagon á D. José Benito 
Bernárdez.

Para el de La Guardia á D. Nicolás Salgado.
Para el de San Lorenzo de Oliveira á D. Anselmo Sán

chez.
Para el de San Mamed de Fontenla á D. Manuel A nto

nio de Vila.

DIÓCESIS DE TUDBLA.

Para el de San Jorge el Real de Tudela á D. Juan So- 
dorniu.

Para el de Santa María Magdalena de Tudela á D. Ra
món Sánchez.

Para el de San Nicolás de Barí de Tudela á D. Manuel 
Oñorbe.

Para el de Santa María Magdalena de Ablitas á D. Pe
dro Olloqui.

Para el de Marchante á D. Modesto Barra.
Para el de Rivaforada á D. Santiago Cueriz.
Para el de Fontellas á D. Calixto Aguado.
Y para el de Ursante á D. Blas Bona.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.— Negociado 3.º

Excmo. S r .: Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado el 
expediente instruido sobre si es ó no necesaria la 
autorización del Gobernador de la provincia de Al
mería al Juez de primera instancia de Canjayar 
para procesar á D. Francisco Miguel de Ojea, Regi
dor de Padules , ha consultado lo sigu iente:

«Esta Sección ha examinado el expediente sobre 
si es ó no necesaria la autorización para procesar el 
Juzgado de primera instancia de Canjayar á Don 
Francisco Miguel de Ojea, Regidor de Padules.

Resulta que en 30 de Octubre de 1860 el Pro
motor fiscal del Juzgado presentó al mismo un escrito 
denunciando que el dia anterior un grupo de per
sonas del pueblo de Padules , capitaneadas y dirigi
das por uno de los Regidores del Ayuntamiento, se 
constituyó en el monte que en jurisdicción de aquel 
pueblo compró al Estado Miguel Navarro, quien con 
posterioridad lo vendió á D. Marcelino Ros, con áni
mo de impedir á este á viva fuerza que continuase 
en el arranque de leñas, so pretexto de que corres
pondía dicho monte al común de vecinos del mismo: 

El interesado denunció también este hecho.
.Que practicadas diligencias en averiguación de 

los hechos, aparecen justificados, constando que el 
Regidor no tuvo autorización del Alcalde, que se ha
llaba en el pueblo y no delegó su autoridad ; que 
llevó en efecto el bastón que este usaba como señal 
de jurisdicción, pero que no se lo entregó el mismo 
A lcalde, sino la familia de este:

Que el Gobernador requirió al Juez para que le 
pidiese autorización, porque consideraba el hecho co
metido en el ejercicio de funciones administrativas; 
pero el Juez insistió en que no era necesaria la au
torización , cuyo acuerdo fué aprobado por la Audien
cia del Territorio.

Visto el art. 87 de la ley de Ayuntamientos v i
gente, según el cual los Regidores, además de tener 
voz y  voto en las sesiones de Ayuntamientos, eva
cuarán los informes que la corporación ó el Alcalde 
Ies pidiesen, y desempeñarán las comisiones que el 
Alcalde les encargase :

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 1850 
dictando reglas para procesar á los Gobernadores de 
provincia y corporaciones y  empleados dependientes 
de su autoridad, por hechos relativos ai ejercicio de 
funciones administrativas :

Considerando que al marchar ai monte el Regidor 
Ojea no llevaba delegación ni autorización para ello 
del Alcalde, que se hallaba en pleno ejercicio de sus 
funciones de tal Alcalde :

Considerando que bajo este supuesto no procedió 
como funcionario administrativo, puesto que los Re
gidores no ejercen funciones propias fuera de los ca
sos anteriormente expresados, sino como un particu
lar , y por consiguiente no debe serle aplicable la 
garantía que establece el decreto de 27 de Marzo;

Opina la Sección puede servirse V. E. consultar 
ú S. M. que es innecesaria la autorización.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real orden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de Noviem
bre de 1861.

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Remitido á informe do la Sección de Estado y  
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por V. S. al Juez de pri
mera instancia de Bribiesca para procesar á D. Leon
cio V esga, Alcalde de Quintanillabon , ha consultado 
lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el expediente de au
torización negada por el Gobernador de Búrgos al 
Juez de primera instancia de Bribiesca para procesar 
al Alcalde de Qjintanillabon D. Leoncio Vesga.

Resulta que en 3 de Julio de 1861 D. Joaquín 
Martínez, vecino de dicho pueblo, denunció al Juez 
del partido que el 18 del mismo mes le habia im 
puesto el Alcalde una multa de 4 rs. en el papel cor
respondiente sin más motivo que su capricho, pero 
sin expresar cuál habia sido la causa de dicha im
posición, sin justificar las calificaciones que hacía. Le 
acompañó el medio pliego de papel de multas en el 
que se expresaba haberse impuesto por falta de obe
diencia á la Autoridad :

Que admitida por el Juez la denuncia, informó de 
su orden el A lcalde, quien dijo que la causa de la 
imposición de la multa fué porque habiendo citado 
al reclamante por medio del alguacil para que bajo 
dicha multa se presentara ante su autoridad para ha
cerle saber una providencia, léjos de obedecer su 
órden, se marchó fuera del pueblo, y hubo que citara

le segunda vez, exigiéndole la multa en que habia 
incurrido:

Sin más antecedentes, el Promotor fiscal propuso 
se pidiera autorización para proceder contra el refe
rido A lcalde, fundado en que una desobediencia no 
podia ser gubernativamente castigada, puesto que 
solo en el libro 3.a del Código penal tiene señalada su 
p en a; y cuando los reglamentos ó leyes administra
tivas no determinen cómo deben corregirse, no cabe 
más resolución que la que compete en juicio de fal
tas; para castigar á un desobediente á la Au
toridad se requiere sustanciacion de juicio de faltas, 
y el Alcalde no lo celebró , con lo que cometió un 
abuso en la imposición de pena.

El Juez , conforme con el Promotor fiscal, pidió 
autorización para continuar el procedimiento, que fué 
negado por el Gobernador, de acuerdo con el Conse
jo provincial.

Visto el art. 75 de la ley de Ayuntamientos, que 
faculta á los Alcaldes para imponer y exigir guber
nativamente multas, con las limitaciones que en el 
mismo se expresan:

Visto el art. 494, núm. 3.°, del Código penal, en 
que se castiga con el arresto de uno á cuatro dias ó 
una multa de uno á cuatro duros al que faltase á la 
obediencia debida á la Autoridad, dejando de cum
plir las órdenes que le dictare:

Visto el Real decreto de 18 de Mayo de 1853, en 
que se faculta á las Autoridades administrativas para 
corregir gubernativamente las faltas contenidas en el 
libro 3.° del Código penal, cuya pena sea multa ó re
prensión y m ulta:

Considerando que la causal alegada por el Alcal
de para la imposición de la multa fué la desobedien
cia á su órden cometida por el denunciante; que esta 
falta se castiga indistintamente con arresto ó multa; 
que habiendo escogido el Alcalde este medio de re
prensión , estuvo en su derecho imponiéndola guber
nativamente: por lo tanto no cometió el abuso poi
que se le quiere procesar, puesto que no se requería 
la sustanciacion de juicio dejfaltas como el Promotor 
supone;

Opina la Sección puede servirse V. E. consultar 
á S. M. se confirme la negativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina  (Q . D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 23 de Noviembre 
de 1861.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de Búrgos.

Subsecretaría.— Sección de órden público.— Negociado 3.º— 
Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
fecha al Gobernador de la provincia de Búrgos lo que 
sigue:

«Enterada la R eina (Q. D. G.) del expediente pro
movido por Manuel Moreno, quinto del último reem
plazo por el cupo de Quintanillabon, en solicitud de 
que se revoque el acuerdo por el que el Consejo de 
esa provincia le declaró soldado:

Vistos él párrafo segundo del art. 76 y las reglas 
1 .* y 5.a del 77 de la ley vigente de reemplazos: 

Considerando que están acreditados los extremos 
de la excepción que expresa el citado párrafo segun
do del art. 76, no ofreciéndose más duda qua la de 
si el referido mozo debe ó no reputarse como hijo 
único, por tener un hermano religioso profeso de las 
Escuelas Pías, cuyo caso no se halla expresamente 
comprendido entre los designados en la regla 1 .* del 
art. 77, que es la que declara cuándo un mozo, aun
que tenga hermanos, goza de la cualidad de hijo 
único:

Considerando que los religiosos profesos de las 
Escuelas Pías están incapacitados moral y material
mente para poder proporcionar recursos á sus padres 
ó madres, razón por la que debe comparárseles con 
los impedidos para trabajar y casados que no pueden 
mantener á su padre ó madre, de que habla la cita
da regla 1.a :

Considerando que, aun cuando se comprenda en 
esta á los expresados religiosos, no por ello debe ha
cerse extensivo este precedente á todos los que tuvie
ren también hermanos exentos del servicio por cual
quiera de los párrafos primero, segundo, cuarto 
quinto y sexto del art. 74 de la ley, pues ninguno 
de los comprendidos en estos reúne las circunstancias 
especiales de los mismos religiosos, quienes no pue
den adquirir ni trabajar para proporcionar recursos 
á su padre ó m adre:

Considerando que, en el caso especial de que se 
trata, concurre la circunstancia de haber cabido la 
suerte de soldado en el año de 1858 al religioso pro
feso, desde cuya época está admitido á cuenta del cu
po de su pueblo, según lo dispuesto en el citado ar
tículo 74;

S. M., de conformidad con el dictámen del Con
sejo de Estado en pleno, se ha servido resolver que 
los religiosos profesos de las Escuelas Pías no privan  
á sus hermanos de la cualidad de hijos únicos en el 
sentido de la ley de reemplazos; revocar el mencio
nado acuerdo del Consejo de ésa provincia, y  decla
rar exceptuado del servicio de las armas al referido 
Manuel Moreno, mandando en su consecuencia que 
sea dado de baja, y que venga á cubrir su plaza el 
número á quien corresponda. Asimismo ha tenido á 
bien mandar S. M# que esta resolución se circule y



publique, para que sirva de regla general en lo suce
sivo. ,*

De Real órden, comunicada por el expresado se
ñor Ministro, lo traslado á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 1 I de Diciembre de \ 861.

El Subsecretario ,

A N T O N IO  C Á N O V A S  D E L  C A S T IL L O .

Sr. Gobernador de la provincia de......

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A  Y  D E   ULTRAMAR

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Cádiz 16 de Diciembre de 1861.— El Administra
dor de Correos al limo. Sr. Director general de Ul
tramar:

«A las nueve y treinta de la mañana ha llegado 
á esta Administración la correspondencia que ha 
traído de Ultramar el vapor-correo Europa.»

Dirección general del Registro de la propiedad.

Sección 4 . a — Circular.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia dice de Real órden 
al Regente de la Audiencia de Barcelona lo que sigue:

«Excmo. S r.: Conviniendo al mejor servicio y órden 
la uniformidad general en cuanto á la fecha con que to
dos los Notarios y Escribanos del reino deben principiar 
y terminar sus protocolos ó colecciones anuales de escri
turas públicas; y sabedora la Reina  (Q. D. G.) de que en 
las provincias del territorio de esa Audiencia se forman 
os referidos protocolos con los instrumentos otorgados 

de Navidad á Navidad de cada año, ha tenido á bien 
mandar que en el actual se protocolen todas las escritu
ras autorizadas hasta el dia 31 del presente m es, con la 
fecha común correspondiente, continuando en los años 
venideros la práctica general de empezar y terminar ca
da protocolo en 1.® de Enero y 31 de Diciembre del año 
respectivo, no obstante cualquiera costumbre, constitu
ción ó fuero en contrario.

De órden de S. M. lo digo á Y. E. á fin de que desde 
luego adopte las disposiciones conducentes á su cumpli
miento. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 6 de 
Diciembre de 1861.«Fernandez Negrete.«Sr. Regente de 
la Audiencia de Barcelona.»

J  ^e. k  Pr°pia Real órden, comunicada por el expresa
do Sr. Ministro de Gracia y Justicia, lo traslado á Y.... para 
los fines expuestos si en algún punto del territorio de 
esa Audiencia existiere también la irregularidad indi-
CBCld,

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 6 de Diciem
bre de 1861 .« E l  Director general interino, Francisco de 
Cárdenas.=Sr. Regente de la Audiencia d e ........

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 12 de Diciembre de 
1861, en el pleito pendiente ante Nos en virtud de ape
lación de providencia denegatoria de recurso de casación, 
y  seguido en el Juzgado de primera instancia de Barbas- 
tro yen  la Sala segunda de la Real Audiencia de Zaragoza 
por D. José Salas y Lailla con su padre D. José Salas y 
Subías sobre entrega de la mitad de los bienes ganancia
les adquiridos durante su primer matrimonio:

Resultando que dictada sentencia de vista por la re^ 
ferida Sala en 29 de Abril del corriente año confirmando 
sustancialmente la de primera instancia que habia con
denado á D. José Salas y Subías á la entrega de los bie
nes demandados, se interpuso por éste recurso de casación, 
con arreglo al arl. 1.012 de la ley de Enjuiciamiento, en 
escrito que presentó en la Escribanía de Cámara á los 
tres cuartos para las diez de la noche del dia 11 de Mayo 
siguiente, último del término para interponerle:

Resultando que negada su admisión por haber fene
cido aquel á la puesta del sol del citado dia , produjo su 
negativa la presente apelación:

Yisto, siendo Ponente el Ministro D. Yentura de Coisa 
y Pando:
^ Considerando que los términos judiciales empiezan á 
correr desde el dia siguiente al en que se hubieren hecho 
el emplazamiento, citación ó notificación, excluyendo los 
inhábiles y contando el del vencimiento:

Considerando que estos dias son y se han de enten
der naturales, comprendiendo el espacio de tiempo á las 
24 horas que median de doce á doce de la noche; y que 
hecha la computación conforme á lo expuesto, en el caso 
de este pleito resulta que fué presentado el eserilo en que 
se deducía el recurso de casación dos horas y cuarto án 
tes de que finalizara el último dia de los 10 que la ley 
concede para interponerlo:

Considerando que la nueva presentación de un escrito 
no puede calificarse ni ser tenida como actuación judi
cial para los efectos que determinan los artículos 8.®, 10 y 
11 de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallamos, que debemos revocar y revocamos la provi
dencia apelada, y en su consecuencia admitimos el re 
curso de casación interpuesto por D. José Salas y Subías, 
el cual se sustancie con arreglo á ley,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta en el término de cinco dias y se insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto las oportunas 
copias, lo pronunciamos , mandamos y firmamos. «  Ra
món López Vázquez.«Sebastian González Nandin.«An- 
tero de Echarri.«Gabriel Ceruelo de Velasco.«Yentura 
de Golsa y Pando.

Publicación. « L e id a  y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. ,Sr. D. Yentura de Coisa y Pando, 
Ministro de la Sala primera del Supremo Tribunal de Jus
ticia, celebrando audiencia pública la misma Sala en el 
dia de hoy, de que.yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 13 de Diciembre de 1861. =  Juan de Dios 
Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 11 de Diciembre de 
1861, en el pleito pendieute ante Nos por recurso de ca
sación seguido en el Juzgado de primera instancia del 
Ferrol y en la Sala tercera de la Real Audiencia de la 
Coruña por D. Camilo Cejo, como marido de Doña Benita 
Coliarte y apoderado de Doña María Collarte, con la co
fradía de ánimas del F erro l; D. Antonio María Gómez, 
Cura dé la parroquia de San Julián de dicha v illa , el 
Ayuntamiento de la misma y el Ministerio fiscal, sobre 
nulidad dé un legado:

Resultando que en 29 de Marzo de 1848 otorgó testa
mento D. Mateo García , en el que nombró herederas usu
fructuarias de ciertos bienes á sus sobrinas Doña Benita 
y Doña María Collarte y García , recayendo á su falle
cimiento en Doña Isabel Cejo y Collarte, hija de Doña 
Benita y  de D. Camilo Cejo , y por su falta en el hijo ó 
hija de los mismos de más edad, cediendo y traspasando 
la casa de su propiedad que habitaba en la calle de la 
Magdalena , núm. 75, con la misma propiedad á favor 
de la cofradía de ánimas de la iglesia parroquial de San 
Julián de aquella villa del Ferrol, cuyos productos se 
aplicasen por dicha cofradía á la celebración de una mi
sa de alha todos los dias festivos y de media fiesta, y otros 
sufragios que expresó, siendo por último su voluntad 
qúé respecto á que los curas párrocos de aquella no te
nían casa rectoral, sirviese dicha casa para que la ocupa
sen los mismos, haciéndoles la cofradía alguna módica 
rebaja en los alquileres que otro ú otros inquilinos die
ran por ella :

Resultando que en el siguiente dia 30 de Marzo de 
1848 otorgó un codicilo D. Mateo García, por el q u e , en 
atención á que algunas cláusulas de su testamento pu
dieran no aparecer acomodadas á las leyes vigentes, para 
que no ofreciesen duda y evitar pleitos que dejasen sin 
efecto su voluntad, declaró que, si hubiese algún incon
veniente en la ejecución de aquel, quería que el parien
te que hiciese la menor oposición perdiese todo derecho, 
distribuyéndose entre los demás lo que le correspondiera: 
que en cuanto á la disposición de su casa-habitación no 
podia haber reclamación alguna , tanto por el objeto pia
doso, útil y necesario á que quedaba dedicada , como por
que la ley de 2 de Setiembre de 1841 reservaba la casa 
de los Curas párrocos, en cuyo -caso se tendría la del 
otorgante con las cargas que se la imponían, y de cuyo 
cumplimiento cuidaría y seria responsable la Cofradía de 
ánimas de dicha iglesia parroquial, y si se extinguiese ó 
se hallase imposibilitada de hacerlo, esperaba que el 
Ayuntamiento de aquelta villa tomase á su cargo el cum
plimiento de su voluntad en esta parte; siendo condición 
precisa que. cualesquiera que fueran las leyes d e l ;reino 
y las vicisitudes que sucediesen, jamás pasara dicha casa 
á los bienes del Estado, porque desde luego permitía que 
el Ayuntamiento dispusiera su enajenación , con tal qué 
su producto se aplicase á la misa de alba que constante^ 
mente habia de celebrarse en los dias de fiesta y media 
nesta , con cuyas aclaraciones ratificó su testamento;qué 
éste^codküo* eU to^as Sus partes no se opusieran á

Resultando que habiendo fallecido D. Mateo García en

31 de Diciembre de 1851 bajólas referidas disposiciones 
testamentarias, se entabló demanda por D. Camilo Cejo, 
como marido de Doña Benita Collarte y García y apode
rado déla hermana de esta Doña María, en 5 de Octubre 
de 1857, pidiendo, fundado en la Real cédula de 14 de 
Mayo de 1789 y en las leyes de desamortización , que se 
declarasen nulas las disposiciones del testamento y co- 
dicilo de D. Mateo García en cuanto á la casa referida, y 
que se las adjudicara como sus sobrinas carnales, con 
los frutos desde la muerte de aquel:

Resultando que Ir cofradía de las ánimas impugnó 
la demanda, alegando que las demandantes estaban des
heredadas desde que habían deducido su reclamación: que 
D. Mateo García no habia amortizado la casa , toda vez 
que permitía su enajenación , y que las leyes citadas de 
contrario no prohibían á los testadores disponer de su 
herencia por sus alm as:

Resultando que el Cura párroco de San Julián, Don 
Antonio María Gómez, impugnó también la demanda so
licitando se declarase rectoral la casa, fundado en que 
las leyes de desamortización estaban derogadas por el 
Concordato que concedía á las iglesias el derecho de ad
quirir: que en cuanto á las antiguas y nuevas fundacio
nes eclesiásticas no podria hacerse ninguna supresión sin 
la intervención de la Iglesia , y que el Ayuntamiento no 
podia reclamar su derecho de vender la casa sino cuando 
se declarase que no era rectoral :

Resultando que el Ayuntamiento del Ferrol, á quien 
también se confirió traslado de la demanda, la impugnó 
á sji vez solicitándose declarase que estaba en el caso de 
proceder á la enajenación de la casa; y que continuando 
el juicio, con audiencia de todos los referidos , dictó sen- 
tenéia el Juez de primera instalada en 26 de Abril de 
1859, por la que declaró que la casa en cuestión corres
pondía al curato de San Julián del Ferrol , para que los 
poseedores de este beneficio la disfrutasen en concepto 
de casa rectoral, en virtud del legado de D. Mateo Gar
cía, con la obligación de costear las cargas que impuso, 
de cuyo cumplimiento cuidaria la cofradía de ánimas de 
la expresada parroquia, y si esta dejaba de existir ó no 
la fuese posible desempeñar el encargo, el Ayuntamiento 
de aquella vida; declarando de igual modo que D. Anto
nio María Gómez, actual poseedor de dicho beneficio , no 
se hallaba obligado por el tiempo que como tal habia ha
bitado la referida casa , sino á satisfacer el importe de 
aquellos gravámenes, poniéndosele en posesión de ella 
10 dias después de ejecutoriada esta sentencia, reservan
do al Ayuntamiento el derecho que le compitiese para 
entablar la acción ó practicar las gestiones que creyese 
competentes en el caso de que en lo sucesivo impidiesen 
las leyes que la expresada casa continuase siendo recto
ral y gravada con dichas responsabilidades:

Resultando que apelada esta sentencia por los deman
dantes y por la hermandad de las ánimas, fué confirmada 
con las costas^ por la que en 18 de Noviembre de 1859 
pronunció la Sala tercera de la Real Audiencia de la Co
ruña; y que Doña Maria Collarte García interpuso contra 
ella recurso de casación, citando en su apoyo como in 
fringidas las leyes 12, tít. 17, lib. 10, y 6.a. tít. 12. libro
1.® de la Novísima Recopilación, los artículos 14, 15 y 16 
de la ley de 27 de Setiembre de 1820, y la jurispruden
cia délos Tribunales, según la que desde la prohibición 
de vincular siempre se habían anulado las fundaciones 
con gravámen perpétuo, habiéndolo así declarado implí
citamente este Supremo Tribunal en sentencia de 23 de 
Febrero de 1857:

Resultando que la cofradía de ánimas interpuso tam
bién recurso de casación, que fundó en que la sentencia 
infringía la resolución de este Tribunal Supremo, publi
cada en la Gaceta de 30 de Enero de 1859, que habia san
cionado que la voluntad del fnudador es ley : la ley 5 .a. 
tit. 33, Partida 7.a; la doctrina admitida por lo> Tribuna
les y por este Supremo en sentencia de 16 de Octubre de 
1858, según la que la voluntad del levador debe ser re 
ligiosa y exactamente respetada y cumplida; las leyes 12 
13 y 16, tit. 22, Partida 3.a, los artículos 61 y 333 de la 
ley de Enjuiciamiento civil ,y  la jurisprudencia de los 
Tribunales, consignada en la de este Supremo de 16 de 
Octubre de 1858 , confirmatoria de otras decisiones an
teriores :

Yisto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Palma 
y Yinuesa:

Considerando, en cuanto al recurso propuesto por Doña 
María Collarte, que la demanda deducida por la misma 
fué de nulidad de las disposiciones testamentaria y codi- 
cilar del Párroco D. Mateo García, relativamente á la casa 
y manda pia de que se tra ta , suponiendo que por esta 
se infrigian las leyes que prohíben la vinculación direc
ta é indirecta y la adquisición de inmuebles y graváme
nes sobre ellos por las cofradías , pidiendo, por lo tanlo 
que conforme á dichas leyes se le adjudicase libremente 
la casa, como parienta def testador y heredera abin! >stato:

Considerando , por una parte , que el testador , aten
to á prevenir el caso de contradicción ó duda que p re -  
vió, por su codicilo otorgado al dia siguiente al en que 
hizo su testamento y precisamente para poner su dispo
sición testamentaria en armonía con las leyes que pudie
ran oponerse á ella , ordenó que sí la cofradía de ánimas 
se extinguía, ó de alguna manera se hallase imposibilitada 
de ejercer el cargo encomendado á la misma , jamás pasa
se la casa logada á bienes del Estado, porque desde lue
go permitía su enajenación por el Ayuntamiento del Fer
rol, el cual hahia de aplicar el producto á la celebración 
de ja misa de alba, cuya cláusula condicional y precau
toria remueve en esta parte el gravámen perpétuo de 
vinculación y amortización de la casa ; impide se dé en
trada al abintestato, y excluye por tanto la intención de 
la demandante, á quien por lo mismo no favorecen las 
leyes que cita como infringidas :

Considerando además, que si bien por cláusula tes
tamentaria fué mandada la propiedad de la casa en cues
tión á la cofradía de ánimas para que esta aplicase por 
si  sus productos á la celebración de misa de alba y 
otros sufragios, después el testador modificó por el co
dicilo su testamento , y expresando que este se ejecutaría 
solo en lo que no se opusiese á dicho codicilo como su 
última voluntad , ordenó , que para evitar toda duddy li
tigio, el legado de la casa se reputase en el caso de que ha
bla de las casas de los Curas el párrafo quinto, art. 6.® de 
la ley de 2 de Setiembre de 1841, y por tanto, como 
verdadera casa rectoral: legado q u e , si hubiera sido 
ineficaz al tiempo en que aquel testaba , no así al tiempo 
en que la muerte confirmó el testamento y codicilo , y 
que es el momento en que ha de ser apreciada la 
voluntad del testador, por cuanto su fallecimiento ocur
rió , vigente ya como ley del reino, el Concordato de 
1851, que por el derecho de adquirir atribuido en él á 
la Iglesia ŷ  por su mención especial todavía en lo que 
concierne á casas residenciales de Párrocos, con deroga
ción de las leyes que á ello se opusieren , hizo legal y 
eficaz la voluntad del testador :

Considerando que este , además de lo expuesto, ordenó 
asimismo en su codicilo que el legado de la casa , modifi
cado en la forma expresada, se entendiese con sus cargas, 
de cuyo cumplimiento cuidaria la cofradía de ánimas; con
virtiendo y trasformando por este medio en patronato ac
tivo de mandas piadosas la que ántes le habia hecho 
en propiedad, con sus cargas también, por el referido 
testamento :

Considerando, por tanto , que ya el caso no es de ad
quisición de propiedad raíz por la cofradía de ánimas, 
como lo propuso la demandante , sino directo de adqui
sición por la Iglesia , facultada para adquirir, como ya 
queda insinuado, por el art. 41 del Concordato de 1851, 
y á mayor abundamiento, caso especial de adquisición de 
casa rectoral ó residencial de Párrocos; y como tal, 
singularmente favorecido por las leyes de desvincula- 
cion y Concordatos vigentes , y terminantemente men
cionado en el art. 33 del Concordato citado de 1851 , se
gún el cual, como aditamento ó la dotación concordada 
«los Curas propios y en su caso los coadjutores d isfru
tarán las casas destinadas á su habitación» y eslo sin dis
tinguir si están ó no gravadas con cargas Reales; y con 
derogación , además, en cuanto á ello se opongan, de las 
leyes, órdenes y decretos Reales, al tenor del art. 45 
del propio Concordato , por todo lo cual tampoco en este 
segundo concepto de la disposición testamentaria y co- 
dicilar procede el abintestato invocado por la demandan
te, ni se han infringido aquellas, aun suponiendo que 
todas estuviesen en su plena fuerza y vigor:

Considerando, en cuanto al recurso deducido por la 
cofradía de ánim as, que habiéndose dado la sentencia 
sobre la cosa que filé objeto de la denmanda, respetando 
lo dispuesto por el testador y ajustándose á sus pres
cripciones, según lo ya manifestado en los considerandos
3.° y 4.® y por las razones en ellos emitidas , no son 
aplicables á la cuestión , ni han debido invocarse las le
yes 16, tít. 22 de la Partida 3.a ; 5.a, tít. 33 de la 7.a, ni las 
doctrinas que se citan como infringidas:

Considerando que se encuentran en igual caso las le< 
yes 12 y 13, tít. 22 de la Partida 3.a, y los artículos 61 y 
333 de ía de Enjuiciamiento civil, porque tratando las pri
meras de los juicios ó sentencias que non son valederas,  

suponen la existencia de dos que hayan sido contrarias, 
y la prueba de las causas que invaliden á alguna de ellas; 
y porque refiriéndose los expresados artículos al órden 
ó sustanciacion del procedimiento, ño pueden dar motivo 
á un recurso de casación en el fondo;

Fallamos, que debemos declarar v declaramos no haber 
lugar á lós interpuestos por Doña Éaría Collarte y la co
fradía de ánimas de la parroquia de San Julián del Fer
ro l, á quienes condenamos á la pérdida de la cantidad 
por que prestaron caución, que pagarán cuando mejoren 
de fortuna, y en las costas, devolviéndose los autos á la 
Real Audiencia de que proceden con la certificación cor
respondiente á los efectos oportunos.

r por esta nuestra sentencia, que se publicará en Ta 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, así lo pronunciamos, man
damos y firmamos.= Lorenzo Arrazola. =  Ramón López 
Vazquez.«Sebastian González Ñandin.=Antero deEchar- 
ri.=Joaquin de Palma y Vitlúesa .«Pedro Gómez de Her
mosa .«Pablo Jiménez de Palacio.«Laureano Rojo de Nor- 
zagaray.«Ventura de Coisa y Pando.

Publicacion.«Leida y publicada íué ia precedente 
sentencia por el Excmo. e limo. Sr. D. Joaquín de Palma 
y Yinuesa , Ministro de la Sala piimera del Supremo Tri
bunal de Justicia , celebrando audiencia pública la misma 
Sala en el dia de hoy, deque yo el Escribano de Cámara 
certifico.

Madrid 12 de Diciembre de 1861.« J u a n  de Dios 
Rubio.

Obras de la nueva Casa de Moneda y efectos timbrados.

MES DE OCTUBRE DE 1861.

Relación de los trabajos ejecutados en toda clase de obras en el expresado «íes, y cantidades 
satisfechas por todos conceptos durante el mismo.

NUMERO CANTIDAD PIES CASTELLANOS

de piezas. de arrobas. Lineales. Superficiales. Cúbicos.

D. José Abascal, en virtud de la contrata aprobada por
Real órden de 22 de Agosto de 1861................................ » » » <> »

CANTERÍA.

Labrado y colocado , losa de erección. . .  ...........................
P V: i 

» 2 000 1! ■ b
Idem id., granito ro jo ... ...................................................... • ' *" • »V ‘ 1 » 1679
Idem id., sillar liso, berroqueña en zócalos y batientes en y  •
‘ puertas de entrada..................................y * ....................... . : »  : » 3.578
Piedra labrada y colocada en tranquero y zócalo.............. V J) » 9 A  005,40
Idem id. id. en saluces, dovelas y clave............................... )) )) » 217,71
Idem id. id. guarda-polvos..................................................... » » » » 121,50
Labrado y colocado, losa ordinaria.............................. ........ )) )) 10.000 »
Rosado de muros...................................................................... )) » » 1.760 »

ALBAÑILERÍA.

Construido, manipostería en cimientos................................ » » » '8.000 »
Fábrica de ladrillo................................................................... » » )) » 10.000
Guarnecidos y blanqueos....................................................... » » )) 68.698 »
Cornisas.............................................................. » X) 1.954 » »
Corrido de molduras en los casetones, áticos y alquitra-

ves de la decoración de la escalera.................................. » » 2.639 » »
Techos de cañizo con guarnecido y blanqueo enlistonado

y entamizado........................................................................ A » » 7.000 9
Atajeas en obras sueltas y en las casetas........................... 1 » 273 » »
Cielos rasos........................................... )) » 11.123 9
Sentado, tirantes de hierros................................................... 35 » » )) 9
Tapiado dos huecos................................................ » » » » 420
Enlistonado para la formación de casetones en Ja deco

ración de la escalera principal......................................... » » 1.074 » 9
Canales de almoadillado paños...................' . ........................ 56 » )) ) )

Guarnecido de id. id .................................................... 1___ » )) » 4.400 9
Corrido de pilastras estriadas............................................... » » 88 » »
Guarda-polvos, decorados para puertas de entrada.......... 10 )) » 9
Corrido de jamba y fajas horizontales.................................. » » 204 » »
Cilindros para los techos................................. 4 » » » 9
Almoadillado para los paramentos........................................ » » D 2.590 9
Friso de los portales. ................. » » » 440 *
Colocado la escultura para la decoración de la escalera y

sentado las placas de hierro en las puertas de entrada,
empedrado de cuña las dos rampas y entrada prin
cipal .......................................... » » » 20.000 »

CARPINTERÍA.

Construido una cuadra con cinco divisiones para ca-
h dios. !

Pueblera de portadillo y cadena de tercia........................
1
D

))
»

»
»  i y

»
»

H IE R R O S . i

Coíi>fruido y colocado balaustres gruesos de fundición... 2 4
D. B m nardino Alcázar, en vhiad  de su contrata aprobada

por Real órden de 4 de Agosto de 1859:
Ejecutado el lavado, estucado y retundido de las fábricas

de ladrillo agramilado en una superficie de .................... » » » 22.638 9
D. Francisco de la Cruz Gómez, en virtud del presupues

to de 346.728 r s . , aprobado por Real órden de 17 de 
Junio último:

Construido y colocado persianas de cortina en diferentes
habitaciones á 36 piés cada u n a ....................... ................. 60 » » 2.160 9

PINTURA.

D. José Leonor García, en virtud de dicho presupuesto:
Pintado todos los herrajes de los hornos y bastidores de

hierro en la oficina del Ensayador general; cadenas,
portezuelas, aros y demás herrajes y unas puertas vi
drieras en las oficinas de los Ensayadores primero y

.segundo.

CANTIDADES SA TISFECH A S.
Rs. vn. Cents.

A D . José Seco . ñor veso______  ____ ______ _______ f .384,20
A D. Antonio Guinea , por ladrillos......................................................................................... .............................. 16.600
A D. Anselmo VilJadomar , por cal.................. ........................................................................................ 1.758
A D. Antonio Guinea. ñor niomos............. ........ ..........  ............................................................................... 4.100,76
A los señores sobrinos de Lo¡ ez Mollinedo, por herrajes. 34.738; 89
A D. Francisco Cruz Gómez, por carpitería........................ 5.400
A D. Joaauin Dominsue/. ñor h ie rro s.______ _____ 21.783
A los Sres. Ancos y Sánchez, estufistas.................................................... ........................................................... 3.612
A D. José Leonor García . ñor n intado........ .................. ................................................................................ 32.739
A D. José Abascal, por cantería , albañilería y otras obras............ 057.793,25
A D. Pedro Perez Revenga, por espartería........................... 170,50
A D. Bernardino Alcázar, ñor estucado.......... ............ .. 10 749,36
Por jornales á los operarios................................................................................................................................ 21.527,50
Por la consignación de 2.000 rs..........................  .......................................................... 2.000
Por la id de 2.600 id........................................ ........................................................... 1.634,50
Por la id. de 3.000 id ......................................  .................  ................. 2.569,74
Por sueldo á los empleados.......................................... ....................................................................... 17.416.54

Total.................................. 735.977,24

Madrid 8 de Noviembre de 1861.==Francisco Jareño. *

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Loterías.
Lotería prim itiva .

En la extracción celebrada en el dia de ayer han 
salido agraciados los números siguientes :

5 , 3 7 , 7 0 , 1 1 , 38 .
El premio de 2.500 rs. vn. concedido en cada extrac

ción á las huérfanas de militares, Milicianos Nacionales 
y patriotas que murieron en la gloriosa lucha que feliz
mente hemos terminado por los legítimos derechos de 
Doña Isabel II y las libertades de la nación, ha cabido en 
suerte con el primer extracto en la de este dia á Doña 
Magdalena Boyo y Saspluyas, hija de D. José, Miliciano 
Nacional de Yimbodí, muerto en el campo del honor.

Administración del Correo central.
La Dirección general de Correos, de acuerdo con la 

empresa contratista , ha dispuesto que el servicio de las 
dos expediciones mensuales para la conducción de la 
correspondencia desde Cádiz á las islas Canarias en b u 
ques de vapor, se sujete desde Enero próximo al itinera
rio que sigue:

Salida de Oádiz.— Los dias 2 y 17 de cada mes á las 
cuatro de la tarde.

Llegada á Santa Cruz de Tenerife.—Los dias 6 y 21 á 
las seis de la mañana.

Salida para las Palmas [Gran Canaria).—Los.mismos 
dias á las doce de la noche.

Llegada á las Palmas.—Los dias 7 y 22 al amanecer.
Regreso de las Palmis á Santa Cruz de Tenerife.—Los 

dias 8 y 23 á las doce de la noche.
Llegada á Santa Cruz de Tenerife.—Los dias 9 y 24 al 

amanecer.
Salida para Cádiz.—Los mismos dias á las cuatro de 

la tarde
Llegada á Cádiz.—A los cuatro dias siguientes al ama

necer.
Este servicio es además del que prestan los buques- 

correos para las Antillas, que tocan también en su viaje 
de ida en el puerto de Santa Cruz de Tenerife, saliendo 
de Cádiz los dias 10 y 25 de cada mes.

Lo que se avisa al público para su conocimiento, de
biendo depositarse la correspondencia para las citadas 
islas en los buzones de esta corte con tres dias de anti
cipación á la salida de Cádiz.

Madrid 14 de Diciembre de 186l.«E stéban Moreno 
López. —I

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los Sres. cesantes, ju b i lad os  y pensionistas que tie

nen consignado el pago de sus haberes en la Tésorería 
Central, y deben acreditar su existencia y estado para 
percibir la mensualidad respectiva al presente toes, se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encarga
do del Negociado de Clases pasivas en los dias anteriores 
al en que se abra el pago, con objeto de que no sufran r e 
traso en el percibo de aquellos, de dos á cuatro de la ta r- 
de en ios dias no feriados, la correspondiente certifica

ción de existencia, autorizada por el Párroco y el Y.® B.° 
del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, expre
sando en ella el nombre del interesado, sus apellidos por 
padre y madre y el estado de los mismos en cuanto á 
viudas y huérfanos, así como el punto de la feligresía don
de habitan, según lo dispuesto por la Superioridad en 
20 de Setiembre de 1855, suscribiendo la declaración im
presa en los ejemplares que para este fin se les facilitan 
oportunamente.

Madrid 14 de Diciembre de 1861.—P. O , Ignacio de
Lezameta. —1

Gobierno de la provincia de Huesca.
No habiendo producido resultado alguno la segunda 

subasta celebrada el dia 29 de Noviembre último para 
contratar la impresión y circulación del Boletín oficial de 
esta provincia durante el año próximo de 1862, he dis
puesto *se proceda á nueva licitación, bajo el tipo de 
30.000 rs. vn., el dia 23 del corriente, á las once de la 
mañana , en mi despacho, y con sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación.

Huesca 12 de Diciembre de 1S61.«El V. P. del CLP.,
Ambrosio Voto Nasarre. . 7844

Pliego de condiciones bajo las cuales se ha de celebrar la
subasta del Boletín oficial de la provincia para el aña 
próximo de 1862.
4.a Se públicarán semanal mente tras número^ del Bole

tín oficial, sin perjuicio Re tos extraordinarios que recla
me el servicio y en su paso se determine por este Go
bierno.

2.a Cuándo en el Boletín ordinario no cupiere alguna 
órden, reglamento &c. &c., ni aun en letra glosilla, se au
mentará por cuenta del rematante el pliego ó pliegos 
necesarios para que no se interrúmpa la inserción, si se 
considerase conveniente.

3 a La dimensión del Boletín será de un pliego de 
papel marquilla (26 pulgadas de largo por 17 y media de 
ancho,) dividido en cuatro planas con cuatro columnas 
cada una del ancho de nueye emes de parangona, de tipo 
del cuerpo 10, conteniendo cada columna 96 líneas del 
mismo cuerpo.

4.a El empresario deberé entregar gratis 15 ejemplares 
del Boletín con sus suplementos para la Secretaría de este 
Gobierno y los que en U misma se necesiten para unirlos 
á los expedientes en los casos que lo jrequieran además 
de los siguientes: uno para el Ministerio de la Goberna
ción, uno para la Biblioteca nacional, uno para el Regen
te de la Audiencia del territorio , uno para el Fiscal de
S. M. de la misma, uno para el Capitán general del distri
to, uno para el Gobernador militar de la provincia, uno 
para cada Diputado proyinciál, uno para cada Diputado á 
Cortes, tres para la Secéiop de Fomento, uno para el Co
mandante de la Guardia civil, uno para cada Comandan
te delinea da la misma, uno páráel Comisario de vigilan
cia de la capital, uno para el de los valles de Hecho y 
Ansó, unopaúa pada urtó de los Celadores de Barbaslro y 
de Frága, uhó para cada Jefe de Hacienda de la provincia, 
uno para el Administrador dé Propiedades y Derechos 
del Estado, uno para el Comisionado de Ventas, upo para 
el Vicario eclesiástico de lk diócesis, únó para cada Ayun
tamiento; fino p ira  cada Juzgado de prlmerá irístahcia, uno 
para la Biblioteca provincial, uño para el Ingeniero dé 
Montes.

o. Las fajas para la dirección de los Boletines estarán 
impresas con el nombre de la persona y pueblos á que* 
dirijan, á fin de evitar equivocaciones.

6. Será de cuenta del contratista el franqueo prévin 
por medio dei timbre de los Boletines que hayan de remi 
tirse por el correo. u

7. Será obligación del contrati sta presentarse en *i 
Gobierno de prqvincia á recoger originales, los dias an 
tenores á los de la salida del Boletín, debiendo hacerlo de 
once a doce de la mañana, y de ningún modo fuera d* 
esta. Sin perjuicio de esto, queda obligado á insertar 
cuantos se le manden por dicha oficina antes de las tres 
de la tarde del mismo dia.
I <8. El contratista conservará archivados 50 ejemplares 
de cada número, que facilitará á la mitad del precio cor
riente para el público al Gobernador, Diputación provin
cial y oficina de desamortización, si lo reclaman.

9. Para la inserción en el Boletín de las comunica
ciones, órdenes, circulares, edictos y anuncios que se ha
rán en todo caso por conducto y beneplácito del Gober
nador, se observará el órden siguiente:

Parte oficial de la Gaceta.
Del Gobierno de esta provincia.
De la Diputación provincial.
Del Consejo provincial.
Del Gobierno militar.
De las oficinas de Hacienda.
Dejos Ayuntamientos.
De la Audiencia del territorio.
De los Juzgados.
De las oficinas de desamortización:
Y los que dirijan los Capitanes generales de los dis

tritos militares en virtud de la autorización que se les 
concedió por la Real órden de 9 de Agosto de 1839.

Para facilitar la publicación de la parte oficial de la 
Gaceta de Madrid el contratista tendrá obligación de estar 
suscrito á dicho periódico.

10. Cuando las necesidades del servicio exigiesen la 
publicación de Boletines extraordinarios , prévia siempre 
ía autorización de este Gobierno, si estos no fuesen so
bre asuntos de Gobierno, el importe de la publicación 
será de cuenta de la dependencia ú oficina que los recla
mare. El pago de los Boletines extraordinarios se hará 
en justa proporción de lo que corresponda al pliego se
gún el precio en que se rematare el servicio.

11. Será de cuenta del contratista, según lo dispuesto en 
la Real órden de 8 de Julio de 1838 , insertar todo lo re
lativo al ramo de desamortización. Sin em bargo, cuando 
hubiere necesidades imperiosas de tirar suplementos com
prendiendo los anuncios de ventas, se pagará su importe 
por las oficinas del ramo.

12. Los avisos de los Ayuntamientos remitidos por 
este Gobierno á la redacción se insertarán gratuita
mente.

13. El dia 1.® de cada mes, y en pliego separado, de
berá dar el contratista el índice de todas las órdenes del 
anterior, y el dia ultimo del año , uno general que com
prenda todos los mensuales de qué se ha hecho mérito.

14. El contratista del Boletín cobrará por trimestres 
adelantados de k>s fondos provinciales el importe de la 
cantidad en que aquel quede rematado, i

15. Podrán hacer proposiciones en la subasta aun las 
personas que no tengan establecimiento tipográfico ábier-f 
to siempre que acrediten y garanticen que poseen los ele
mentos necesarios para el desempeña de dicho servicio, 
con arreglo á la Real órden de 11 de Octubre de 4859.

Será desechada la proposición que carezca del talón 
que acredite haber entregado en la Caja de Depósitos la 
cantidad de 8.000 rs. vn. en metálico ó papel dei Estado 
á precios corrientes, según previene la Real étden de 9 
de Octubre de 1849. Permanecerá íntegra en dicha 
Caja de Depósitos lodo el tiempo que dure el contrato la 
fianza presentada por aquel á cuyo favor se adjudique el 
Boletín.

16. Las proposiciones se harán en fpliegos cerrados, 
quf* se dirigirán á este Gobierno por el correo, ó se de
positarán en la caja cerrada, que estará expuesta al pú
blico en esta oficina desde el dia de hoy hasta las doce 
de la noche del dia 22 de este mes.

17. El tipo máximo sobre que deben girar las propo
siciones nunca excederá de la cantidad de 30.000 rs. vn. 
por todo el año.

18. Los licitadores expresarán en las proposiciones la 
cantidad anual por cuyo importe ofrecen desempeñar 
todo el servicio de que se trata, arreglándose al siguiente

Modelo de proposición.  *

D. N. N., vecino de , propone redactar y publi
car el Boletín oficial de la provincia de Huesca los lunes, 
miércoles y viernes de todo el año 1862 y repartirlo por 
su cuenta y riesgo á los suscritores de la capital en los 
mismos dias, enviándolo por el correo más inmediato al 
de su publicación á los demás pueblos y suscrito res,
por la cantidad d e  reales vellón ; y acepta todas las
condiciones que como tal contratista se le imponen en el 
pliego de condiciones publicado en el Boletín oficial nú
m e ro  4 46  , c o rr e sp o n d ie n te  al 4B de N oviem bre de esti 
año.

(Fecha y firma del proponente.)
19. Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales, 

la suerte decidirá la persofia á quien se haya de adju
dicar ; pero si la proposición igual se hiciese por el ac
tual empresario, será este preferido sin dar lugar al 
sorteo.

20. Las proposiciones que no estén entera y literal
mente arregladas al precedente modelo, ó que contengan 
más expresión que la mencionada ó que excedan del tipo 
máximo señalado, se tendrán por no presentadas.

21. El contratista del Boletín oficial será preferido para 
las impresiones que se costeen *de fondos provinciales, 
siempre que tengan establecimiento propio, y que los 
precios y esmero de las impresiones sean iguales á los 
de las demás imprentas.

22. Por este Gobierno se han adoptado las medidas 
convenientes á fin de evitar cualquier abuso que pueda 
cometerse contra la inviolabilidad de los pliegos cerrados,, 
que se depositen en la caja-buzón durante su permanen
cia en el sitio antes mencionado, y hasta el momento en 
que se proceda á su apertura.

Alcaldía constitucional de Aguilar.
D. Rodrigo de Yaro y Cerezo, Alcalde constitucional de 

esta villa de Aguilar y Presidente del Itre. Ayuntamiento.
Debiendo establecerse en esta villa, por acuerdo de 

su Itre. Municipio y superior aprobación del Sr. Gober
nador civil de la provincia, dos plazas de Profesores ti
tulares que reúnan las circunstancias de Medicina y Ci- 
rujía, y cuyo ejercicio ha detener principio en 1.® del año 
próximo, con el sueldo de 300 ducados cada uno, pagados 
por mensualidades vencidas de los fondos de propios, y 
bajo las condiciones que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, se hace saber al público 
por medio del Boletín oficial de la provincia y Gaceta de 
Madrid, para que en el término de 30 dias, á contar des
de su inserción en dichos periódicos, puedan presentar; 
sus solicitudes los Profesores á quienes, interese optar a 
los destinos expresados.

Aguilar 29 de Noviembre de 1 8 6 1 .«  Rodríguez de 
Varo.«Por órden de S. S., Lázaro Ramal de Hervás.
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Administración principal de Hacienda pública 
de la  provincia de Avila.

Aprobado por la Dirección general de cóhlribúciones 
el presupuesto que á continuación se inserta para ad
quirir y recomponer algunos muebles destinados á esta 
Administración, y dispuesto por la misma Superioridad 
que se liaiáen licitadcfres á este servicio, se anuncia 
que la subasta tendrá efecto en el siguiente dia al en 
que (fútnplán 39 é é & é e  í t ? 1 presenté1 fSNÜÍficacion en la 
Gaceta, á la hora de las doce, ante el Sr. Gobernador, Ad
ministrador que suscribe: y Esmibáílo de Hacienda pú
blica, con sujeción al pliego de copdipiones que subsigue:

Avila 3 de Diciembre de 1861. ̂ P - S . ,  Andrés Gérra- 
molino. 7626 1

Presupuesto que forma el maestro carpintero que ’su scrifá 
del coste del moviliario necesario en ¡a Administración 
principal de Hacienda pública^de esta provincia.

Por 10 sillones de p ino , barnizados, asientos de guDf 
percha, 730 rs.

Por cuatro asientos y compostura de la armadura d® 
los que están deteriorados , 80.

Por un estante con puerta y llave para colocar lega
jos, á lo largo, de repartimiento de padrones, de tique* 
za & c., 290.

Por una mesa nueva y hule para otras dos , 150.
Total 1.300 rs.
Avila 8 de Noviembre de 186l.=Mariano Arranz-

Pliego de condiciones bajo las cuales se anuncia la subasta 
para adquirir y recomponer el moviliario necesario en és~ 
ta Administración principal de Haoiénda pública ,  cuyos 
efectos se citan en el precedente presupuesto.
1.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad 

1.300 rs. que es la aprobada, y no se  admitirán postur** 
que excedan de esta suma. ,,

2.a Cada uno de los licitadores acompañará á su pro
posición carta: de pago que acredite haber consignádo en 
la Caja de Depósitos 200 r s . , cuya cantidad será devuelta  
ú  rematante luego que terminare su compromiso, y á lo



.elIjés que hicieren proposiciones en el acto de adjuidi- 
J j-se la subasta.

3 .® Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, qu e  
ge entregarán por los interesados e l Presidente de la su -  
Lsfa en la media hora anterior á la designada para el 
¡cto, arregladas al modelo que á continuación se e x -

^ 4 /  Los pliegos-proposiciones se abrirán al dar princi
pio al acto de subasta , y se adjudicará el servicio al m e- 
jpr postor. En el caso dé resultar dos ó m ás proposicio
nes iguales y las más ventajosas, se abrirá licitación ver
bal por un cuarto de hora entre lós autores del empate.

5 .a El remate será sometido á la aprobación de la D i- 
lección general de Contribuciones; y obtenida, se  dará 
conocimiento al rematante para los efectos consiguientes.

6.‘ La term inación y entrega de los efectos se realiza
rá p° r  e l r em atan te  en el térm ino  de los 20 d ias  stguien- 
(os al en  q u e  se le avise la aprobac ión  del contra to ;  y no 
llenando esta ó cualqu iera  de las demás obligaciones e s 
q u ia d a s ,  in cu r r i rá  en las responsabilidades q u e  de te r
mina el art. 5.* del Real decreto d e  27 de Febrero  de 1852.

7.a Los materiales y mano de obra que se em pleen  
han de reunir las buenas condiciones exigidas por el ar-

y serán reconocidos pericialm ente para q u e tenga ó 
no efecto la admisión.

8.a Será  de cuenta del rem atan te  el pago de los dere
chos del expediente de subasta y de los peritos que reco 
nozcan los muebles y  efectos.

9.a Admitidos estos, se abonará al contratista el im 
porte del rem ate, á cuyo fin se pedirá á la Superioridad 
el crédito necesario.

Avila 3 de Diciembre de 4861 .=P . S . , Andrés Carra- 
molino.

Modelo de proposición.
D. F. de T ., vecino d e  , se obliga á suministrar

á la Adm inistración principal de Hacienda pública do la 
prcfvincia de A v ila , por la cantidad d e . . . . ,  los m uebles 
y enseres que son necesarios á la m ism a, según el anu n
cio publicado en la Gaceta de M adrid del d ia  (ó en  el
Boletín oficial de la citada provincia del d ia    núm e
ro ) ,  sujetándose á cumplir las condiciones que en
el citado periódico se insertan.

( Fecha y  firma del in te resad o .)

Administración principal de Hacienda pública 
de* la provincia de Cádiz.

El dia 21 del actual, á la una de su tarde, tendrá lu 
gar en esta Administración principal de Hacienda pú
blica y en la subalterna de Rentas de Algeciras la nue
va subasta de los derechos totales de consum os de dicha 
ciudad por los tres años de 1862, 1863 y  1864 sobre el 
tipo fijado por la Superioridad de 216 900 rs. anuales, con 
sujeción á las condiciones establecidas en el edicto y  
pliego inserto en el Boletín oficial de la provincia, núm e  
ro 217, del martes 10 de Setiembre últim o.

Cádiz 13 de Diciembre de 1 8 6 1 .» P . O ., Manuel Diaz 
Valor. 7840

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia delSr. D. Pedro de OI arría y A d-  

lid, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta capital, se cita, llama y emplaza por segundo edicto á María 
Cuervo y Perez, natural de Castañedo, viuda, de 2S años, que 
ba vivido travesía d é  fás Beatas, nüm. 4 , y  después calle del 
Sombrerete, núm. 1, y cuya actual habitación se ignora, para que 
en el término de nueve dias se presente en el referido Juzgado, 
sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, y  Escribanía de 
D. José López Arias á oir una notificación en causa por lesiones.
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D. Luis Alarcon, Auditor de Guerra de este primer distrito 
militar de Castilla la Nueva, y en tal concepto Ministro de la Au
diencia del territorio.

Hago saber que en dicho Juzgado penden autos ejecutivos á 
nstancia de*D. Andrés Reyter, en nombre de D. Andrés Gaumet 
contra Doña Maria Buisson y su esposo D. Luis Izambert sobre 
reclamación de 17.500 rs., intereses y  costas, y  en el dia sola
mente por intereses y costas, en cuyos autos por ignorarse el 
domicilio actual délos ejecutados, toda vezxju eel último que se 
les conoció fué en esta villa se  ha hecho el requirimiento al Ex
celentísimo Sr. Alcalde-Cor regidor de la propia, en conformidad 
á lo que determina el art. 955 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, y por falta de pago se ha practicado el embargo y citado de 
remate á dicho señor Alcalde, y  á mayor abundamiento he acor
dado el dia de ayer que si dentro de tres dias, á contar desde 
el siguiente á la publicación de este edicto en los diarios oficiales, 
\o comparecen los ejecutados y se oponen á la ejecución, se sen
tenciará de remate,5y se continuará por todos sus trámites, in

clusa la vía de ap rem io , entendiéndose las notificaciones en los 
estrados del Juzgado hasta satisfacer al actor los explicados inte
reses y costas.

Dado en Madrid á 13 de Diciembre de 1 8 6 1 .=  Luis Alar- 
con.=Por mandado de S. S . , Vicente Castañeda. 7846

D. José Jorge de Goya , Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente se llama, cita y  emplaza á D. Antonio del 
Real, cuyo paradero se ignora, aunque su residencia se dice te
nerla en Madrid ó Sevilla, sin que haya podido ser habido en 
ninguno de los dos puntos, para que en el término de 30 dias se 
presente en este mi Juzgado á aceptar y  discernirle el cargo de 
curador ad litem  para el que fué nombrado por la menor su so
brina Doña María Isabel Rozado y  Real; apercibido de lo que en 
defecto haya lugar.

Bilbao y  Diciembre 10 de 1861— José Jorge de G oya.=Por  
mandado S. S., José María de Gárate. 7845

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTIN?1 DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  16 de D i
ciembre de 1861.

Abierta á las dos y cuarto, se leyó el acta de la ante
rior y quedó aprobada.

El Sr. CASTRO: Voy á dirigir una pregunta á la m e- 
sS. Van á presentarse los presupuestos. Deseo saber si 
1a mesa propondrá, con arreglo al reglamento, que el Con
greso acuerde la forma y  el modo en que han de d iscu
tirse, y cuándo podrá hablarse sobre la totalidad.

El Sr. SEGRCTARIO ( Goieoerrotea ): La com isión de 
presupuestos no los ha despachado. La costumbre es d is
cutir los de gastos á medida que se presenten , y sóbrela  
totalidad se habla cuando se presenta el presupuesto de 
ingresos.

El Sr. c a s t r o : Conste que en ese caso se discutirá 
la totalidad cuando se trate de los ingresos.

El Sr. GARCÍA TORRES : La com isión ha terminado 
sus tareas sobre los presupuestos de obligaciones g en e 
rales del Estado y  sobre la Casa Real, y se leerá su dic
tamen á la mayor brevedad.

El Sr. pALCES.: El sábado presenté una exposición  
de Ayuntam ientos y  propietarios de Litera para que el 
Congreso se sirva aprobar el proyecto de revocación del 
m ? \ t e  Tamarite. J^tp es Jo .que d ije ; ^ hag^ esi*  recti
ficación al Diario, que pone en mi boca otra cosa.

El Sr. ZORRXLLA: Ha habido dos pueblos en la pro-

u i b tn c  I oríco n-
v i no e n que l o s j m e j ^ ^ a b i ^  deii^ idp^del encabeza- 
jniento. Se S 3 ca á É flr-6^ ^ #Iés^ ce« l& fi*e#  como manda 
a ley; no hubo licitadores, y en cumplimiento de la ley  

la Administración debia adm inistrar por sí esa renta. 
Pero no  fué así, sino qué se reclamó á los pueblos u l e n 
cabezamiento anterior. Se acudió al Ministro de Hacienda, 
Y el Ministro contestó que no podia resolver ese asunto; 
porque había m uchos pueblos en, el mismo caso, y la Fen- 
ta disminuiría.

Deseo que el Ministro de Hacienda díga si está d is
puesto á remediar las circunstancias aflictivas en que se 
encuentran los pueblos, para de otro modo presentar una 
proposición. .

El Sr. Ministro de g r a c i a  Y JU S T IC IA : Pondré en  
conocimiento del Sr. Ministro de Hacienda la pregunta 
del Sr. Diputado.

ORDEN DEL DIA.

Acias de Trcmp.

Sin discusión se aprobaron estas actas, y  quedó ad
mitido el Sr. D. Salvador Maluquer.

Contestación al discurso de la Corona.

Continuamío esta d iscu sion , dijo.
El Sr. L A F D R N T B : El sábado no tuve tiempo sino  

Para anticipar algunas ideas como prólogo á las que pen
saba emitir. Manifesté los motivos de desconfianza que 
tenia para sostener esta desigual ha£ha con los -titanes
fe(tel Congreso, y dije que solo un deífer indeclinable pUdiá 

cerme tom acJíl.palabreen este.debate r desqmp.is d¿ .ha-
-r oido tan brillantes discursos.

Os invité á r e p a r á i s l a  flsbndtiifobtiel Congreso para 
viérais el fraccionamiento de los partidos: llamé

tam bién vuestra  atención hácia.la  índole y significación 
de los discursos p ronunc iados  p o r  los oradores de la opo
sición y  os hice rep ara r  en que  cada un o  rep resen taba  
un  diverso partido político. Califiqué como de paso estos 
discursos y estas oposiciones : dije que se había  p re sen ta 
do una  oposición francamente  d em o c rá t ica , después  una  
q u e  llamé mística, luego otra que  por parecer me diferen
te de o tros t iempos llamé contem poránea  , otra que no 
e ra  ni progresista ni pura, y otra, en fin, que puedo l lamar 
universal .  Después de esto decia y o :  si no fuera por el 
respeto  que  se debe al Congreso y a los oradores q u e  
h a n  h a b la d o , yo pódria a h o r ra rm e  la tarea de r e su m ir  el 
d ebate  d ic ie n d o : todas esas oposiciones se han  contesta
do u nas  á otras. ,

El p r im e r  discurso de oposición tomo por  tema que  
la u n ió n  liberal se liabia h e c h o  reaccionaria  en  ei in te 
r io r  y p rotec tora  de  la reacción fuera. El d iscu iso  n u 
m ero dos dijo: n o , el defecto de la situación no es ese. 
s u  defecto es se r  demasiadam ente  l iberal ;  quisiera  yo que 
su  espíri tu  se pareciera  más al del antiguo régimen. El 
discurso n ú m ero  tres  dice: esta situación no es reacciona
r ia  , n i  tampoco excesivamente l ib e r a l : los v ientos que 
soplan hoy  obligan al Gobierno a hacer política con-' 
se rvadora .  Si el orador á q ue  m e  refiero representa  al 
partido conse rv ad o r ,  ¿ p o r  qué  no se viene á esta polít i
c a?  Pero prescindiendo de e s t o , el discurso n ú m ero  cuav- 
t ro  dice :  no es política conservadora  ni reaccionaria  la 
que hace el Gobierno; lo q ue  hay es q ue  está dominado 
por una política absolutista . Por fin , el n ú m ero  cinco 
dice que  no se realiza la unión liberal como el orador de 
qu e  se t ra ta  la concebía.

De modo que  hay cinco oradores que atacan al Gobier
no por cinco diferentes lados.

Un orador d ice :  el Rey del Piamonte es un  salteador 
ie  re inos ,  un  sacrilego. Otro orador dice: ese Roy es le
gítimo, es pa tr io ta ;  el orador que  le ha insultado estará  
arrepentido.

Un orador  d e c ia : yo creo que pronto se establecerá en 
este país una  política radicalmente l iberal ;  y otro orador 
le c o n te s tab a : ¿á  dónde nos queréis  l levar?  ¿A la época 
de los motines y p ronunc iam ien tos?

Decia u n o :  el movimiento de Loja ha sido dem ocráti
co ;  otro venia y decia: el movimiento de Loja ha sido so 
cialista ; otro  e x c lam a b a : no h ay  soliaiismo en E sp a ñ a ; y 
otro anad ia:  no ha sido solo socialista;  ha sido absolutis
ta ese movimiento

T ratábase  de s »ber las causas de la sublevación de Lo
ja , y decia u n  o rador:  esas causas  están  en el G o b ie r 
n o ;  otro d e c i a : n o , eso consiste en q ue  ha faltado la a n 
tigua sopa de los conventos ,  y en q ue  se ha tratado de 
abolir el señorío  de los q u e  no tienen título legítimo; 
otro ven ia  después y decia:  la verdadera  causa es el ex
ceso de la desamortización c iv i l ; y otro añadía : consiste 
e n  las malas doc tr inas  qu e  c i r c u la n , en la tibieza del 
catolicismo.

En todo os podria  poner de fren te  unos á otros. Pero 
ya que  de las causas de la sublevación de Loja estpy h a 
blando, os d iré  que «na de l a s q u e  yo tengo por m ás d i 
rectas son m uchas de las doc tr inas que  fuera  de aqu í  y 
aquí  mismo se vierten sin  intención y sin  saber las con
secuencias q u e  pueden producir .

Y toda vez qu e  el Sr. Rivero me significa con la c a 
beza que  s í , y ya que S. S. es el o r a d t r  más franco q u e  
conozco en  esta Cámara , á S. S. me voy á dirigir.  Creo 
que el Sr. Rivero acaricia de bu en a  fe una idea q u e  le 
parece buena  ; creo q ue  S. S. ha lamentado como el que  
más la rebelión de L o ja : eso lo ha  manifestado S. S. así. 
Pero confesándose S. S. propagador de la doctrina dem o
crática y sosteniendo que  el movimiento ha sido dem o
crático, si después se le convence de que  además tenia 
una  cosa q ue  no  en traba  en  las intenciones de S. S , ¿ne
garé q ue  pueden sus doctrinas haber c o n t r ib u id o , c o n 
t ra  su  i n te n c ió n , á lo que no quería?

Todas las revoluciones van más adá de lo q u e  los i n 
novadores se proponen. El g ra n  re form ador de Alemania 
en el siglo XVI no se liabia propuesto desatar los lazos 
en tre  los súbditos y los Príncipes; y s in  em b a rg o ,  se 
reun ie ron  les labriegos de la S u a v ia y  la Turingia,  y a ta 
caron las propiedades de los señores, y au nque  fueron v en 
cidos en el p r im e r  movimiento,  no tardó en venir  otro 
más sério ,  promovido por uno de los prim eros d isc ípu 

lo s  de aquel reformador. Y este ¿ q u é  les predicó? Casi 
la misma cartil la de los de Andalucía. Todos los hom bres  
son iguales , todos los bienes son comunes ; no debe h a 
ber  ricos y pobres: esa diferencia es auti-cr is t iana .

La noticia de esta sublevación disgustó m ucho al g ran  
reformador,  como ha disgustado á S. S la de la rebelión 
de Loja. Los sublevados de Alemania , reun iéndose  en 
uua plaza de una ciudad, pusieron todos los bienes en un 
acervo común. Las tropas de los Príncipes sofocaron la 
rebelión, y  cogieron al Jefe, á qu ien  iievaron á un patíbulo. 
¿Y qué  resulto? La m ayor parte  de estos desgraciados e ran  
labriegos, y 100.000 campesinos perecieron victimas de 
sus extravíos y del engaño de una doctr ina.

Pues b ie n ,á  los pocos años de esto se levantaron n u e 
vos predicadores del comunismo, y es los eran el pana
dero Juan Matías de Ilartein y el sastre luán W eúkeis ,  de 
L eíd en .  La m u l t i tu d  a c u d ió  á sus b an d eras ,  fueron a t a 
cados por las tropas, m urió  Juan Matías ; y el s a s t r e  de 
Leiden, halagado por un poder en que no había podilo  
soñar, se proclamó Rey. Llamábase Rey de Sion, y un dia 
se presentó á su gente con las insignias Reales proc lam an
do toda clase de libertades,  en tre  e l la s  la del m a tr im o 
nio y del divorcio ; quiso dar ejemplo de esta l ibertad y 
tomó 14 m ujeres ,  V los hechos de inmoralidad á q ue  
esto dió lugar no pueden referirse en  sitios como este.

Afligíase el g ran  reformador, pero nada conseguía ; 
la revolución se habia hecho ya superio r  á él. Por eso 
exhortaba yo al Sr.  Rivero á que pensara  en  los e jem 
plos de lo pasado.

Por cam ino opuesto buscaba el Sr.  Aparici las causas 
del movimiento de Loja , y  las encontraba en  los libros 
anti-católicos y en  la inmoralidad de las costumbres pú 
blicas, favorecidas, según S. S., por el régimen en que v i 
vimos. Y decia S. S . : no sucederia esto cuando Carlos V y 
Felipe II em p u ñ a b an  la cruz y la bandera .  Pues que su  
señoría eligió esta época como de puro  catolic ismo, yo 
le p regun ta ré  : ¿cree que entonces habia más respeto q ue  
ahora  al Soberano Pontífice? S. S. podria recordar que  en 
esos tiempos se verificó el escandaloso asalto y saco de 
Roma , donde en tra ron  40.000 soldados ébrios de sangre 
y de lujuria , q u e  cometieron toda clase de crímenes. ¿ Y 
qué hacia el Em perador  católico? Mandaba, hacer ro g a t i 
vas públicas por la libertad del Sumo Pontífice á quien  
sus Genera les  tenían  aprisionado.

El Duque de Alba eu tiempo de Felipe II escribió al 
Papa Clemente YIl amenazándole  con que iria y le e n -  
cerrer ía  en su palacio. El Papa reclamaba el derecho de 
d a r l a  inves tidura  del re ino  de Ñapóles; y si se leyera 
aquí esa carta  del Duque de Alba, os asom braría.

S in  sa lir  de esos tiempos, citaré  á S. S. peticiones de 
las Cortes de Valladolid de 1558 : «Que el Rey se v a y a  á 
la mano en  lo de tomar para  sí el d inero  que  viene de 
Indias para los p a r t i c u la re s : que  en los conventos de m on
jas no se permita  la en trada  de los frailes ,  porque  así 
conviene á la decencia.» Tales e r a n ,  en tre  o t r a s ,  dos de 
las peticiones.

Y respecto de la docírina católica , recuerde S. S. aque
llos autos de fé ,  y verá cómo habia cundido la heregía 
en tre  el c le ro ;  y después de h aber  visto procesado por 
la Inquisición al Arzobispo de Granada y m uchos Obis
pos,  vería  el auto  de Valladolid en q u e  salió á la hogue
ra el Doctor Cazalla. Veria en  los condenados por h e re -  
ges dogmatizantes,  religiosos de diferentes Ordenes, m o n 
jas  de San ta  Clara y de Belen , personas notables y hasta 
.criados dé servir .
’ ¿Es cierto que la heregía habia penetrado en todas las 
c lases?  Entonces ,  ¿cómo puede fundarse  el deseo de que 

¡prevalezca el e sp ír i tu  religioso de aquella é p o ca ?  Si no 
¡es cierto, y la Inquisición era injusta , ¿es esta la libertad 
de que  nos hablaba S. S. ?

Viniendo al resúm en del débate,  divídense los cargos 
hechos á la comisión y al Gobierno en los grupos n a tu r a 
les de política in ter io r  y política exterior.

En cuanto  á política ex te r io r ,  los oradores de la opo- 
- sicion se han contestado. Uno ha tenido por m u y  glorioso 
: el tratado con Marruecos; y otro ha dicho: ¿ p o r  qué se 
elogiar un tratado q ue  no puede cu m p l i r se ?  Decia o tro :  la 

l r e inco rporac ión¿d3 Santo Domingo es gloriosa , y ha d e 
bido aceptarse; pero otro habia  dicho : es funesta esa 
reincorporación; á algunos Gobiernos anteriores se les ha 
bia ofrecido el protectorado de esa i s l a , y no le lran q u e 
rido aceptar.

Esta diferencia de opiniones se reflejaba también en 
ia apreciación de la conducta del Gobierno. Tratándose 
de Marruecos, h ay  un  hecho que  probará  si en esta cues
tión ha ganado España. Tal era la angust ia  de los legis
ladores de Cádiz en 4811, que  no encontrando  recursos 
en  parte  a lguna, p ropuso la Regencia que  se cedieran á 
Marruecos los presidios de Africa, á t ru eq u e  de q u e  nos 
dieran algunos granos y  carnes.  Tal era el conflicto, que  
esta proposición fué sostenida en aquella Asamblea por 
los q u e  pasaban por m ás l ib e ra le s , como G apm ani , Gar
cía Herreros,  Vijlanueva y otros. Por fortuna, por 84 vo
tos contra  49 prevaleció la opinión de que  no se ven 
dieran esos presidios.

Su es!ado era en 1857 sobre poco más ó m enos que. 
en 1811. L onuevo q ue  habia habido eran  m uchos u l tra 
jes recibidos de lo 3 m arroquíes ;  y si aquellos insignes pa
triotas h u b ie ra n  visto al PríncipeMuley-el-Abbas al e m 
barcarse  en Cácíiz de vuelta de su expedición, y hu b ie ran  
preguntado q u ién  e ra ,  y les hubieran  dicho: «es el h e r m a 
no. del E m perador  de Marruecos que ha venido á presen
tarse á la Reina y pedirla qüe modificara el tratado de una 
m anera  que norie fuera ai Su ltán  imposible decum plir .»  
después de oir toda la historia de la guerra  hub ieran  di- 

; cho: demasiado habéis humillado á ese Sultán,  á ese país,

á esos caracteres altivos que nunca  se hab ían  doblado á: 
nadie, y  habéis  sido demasiado duros con ellos. Y c uando  
esos patr icios v in ie ran  al Congreso y vieran que aquí se 
rebajaban esas glorias, ¿qué dirían? Cuando v ieran  que  
en el ex tran je ro  se ponderan  estos hechos gloriosos, 
m ién tras  en el Congreso se niegan absolutamente  n u e s 
t ras  glorias,  d i r ía n :  estos Diputados , ¿son como eramos 
nosotros? ¿Qué españolismo es este?

Pues de la m ism a manera q u e  la cuestión de Mar
ruecos, h a  sido juzgada en este sitio la de Santo Dom iné  
go, reba jando  su importancia.  Oirían t ra ta r  la cuestión  
de Méjico, y  dec ir :  ¿Qué significa que vayamos unidos 
á dos grandes Potencias? ¿Que qu iere  decir eso? Todo eso 
no  da importancia  á España. Señores ,  yo he oido con 
dolor el e sp ír i tu  antiespañol  q ue  en las cuestiones exte
r io res  se h a  manifestado en  diferentes lados de la C á m a 
ra. El único discurso español sobre este pu n to  que h e 
mos oído es el pronunciado por el Sr. Ríos Ros as.

No hace  m uchos años temíamos las invasiones de 
los filibusteros e n  Cuba. ¿Dónde está hoy esa nación que  
infundía  tales recelos? Si quercis e ncon trar ía  debeis ir  
al art.  4.* del tratado en que  se dice que se invitará  á los 
Estados-Unidos á adher i rse  ó este convenio , pero que 
de todos modos se llevará á cabo lo pactado.

Estos tratados, señores, son los que  tanto se han  re- 
bajado por los oradores de la oposición.

Pasemos á I talia: el Congreso com prenderá  que 
sobre este p un to  tengo u n  deber  especial que cumplir .
Al hablar  de esto u n  individuo de la comisión, a p la u 
diendo la conducta del G o b ie r n o , así en la cuestión de 
Ñapóles como en la de Roma , decia un orador que t e n 
go e n f r e n t e : á medida que ola al Sr. Vizconde del P o n 
tón , veia palidecer los semblantes de otros individuos de 
la comisión qu e  le oian con cierto disgusto. No se a c o r 
daba S. S . , sin duda , de q u e  esta cuestión habia sido 
traída ya á esta C ám ara ,  y que en favor de la política 
del Gobierno habia  hablado uno de los indiv iduos Je  la 
comisión á que se refería S. S : si acaso , e! semblante 
q u e  podia palidecer algo e ra  el del mismo que r e 
celaba , pues habiéndose hecho una preposición a p ro b a n 
do la conducta del G obierno ,  fué puesta á votación y la 
aprobam os todos los progresistas de la mayoría , y no la 
aprobaron  el Sr. González Brabo ni el grup> que r e p re 
senta.

En la cues tión  de Ñapóles se ha hecho la conveniente  
división .entre \la cuestión de independencia,  la de li
bertad y la de unidad Todos deseamos ver la Italia libre 
de todo yugo ex tran je ro ,  venga de Austria ^de  Francia  ó 
de donde quiera.  En escritos q u e  v iv irán  mas que yo, he 
lamentado el llamamiento que  Ju a n  Xlí hizo de los a le
m anes á Roma, porque  desde entonces principió la escla
v itud del país.

En la cuestión de l ib e r tad , nues tras  simpatías están  
y  es ta rán  también siempre por  los italianos.

Pero v iene  la cuestión de unidad. Se q u ie re  que  la 
Italia sea una ,  y se quiere  subord ina r  todo á este p en sa 
miento.  Se qu ie re  que sea una bajo el cetro de un  solo 
Rey, y esta es la cuestión en que estamos divididos.  Yo 
no concibo ese entusiasmo de algunos hombres políticos 
por la unidad de Italia, ni ménos que  se diga que  por h a 
cer  el Gobierno política dinástica ha hecho política anti-  
española.

Hay un  país en Europa  cuya geografía está m arcada 
por el dedo de Dios para indicar que den tro  de su t e r 
r i torio debe v iv ir  un  grupo de gentes que  constituya na
ción por tener  intereses, lengua y costumbres comunes.  
Esta par te  del m undo  es la península  ibérica, ¿Queréis 
q u e  yo rae entusiasme más por la unidad de Italia que 
por  la de Espía ña? Pues bien: yo nunca veria con gusto 
la unidad  de España y  Portugal por medios violentos.

Cuando los Reyes Católicos dieron la un idad  que  hoy 
tiene á España, e ran  tan poderosos que salieron á c o n 
q u is ta r  fuera, po rq u e  las fuerzas nacionales se en con tra 
b an  aquí estrechas. Habían vencido en Granada, en Afri
ca, en Navarra.  ¿Por q u é  no in tentaron la conquista  de 
Portugal? Lo p rocura ron  por medios suaves, y casaron á 
laMufanta Isabel de  Castilla con el Príncipe D. Alonso de 
Portuga l,  y  por m u er te  de este con el Rey D. Manuel. Mu
rió la Infanta: quedaba el Príncipe D. M iguel , niño que 
en la cuna  m anten ía  la esperanza de los dos reinos; y ya 
estaba jurado Principe por las Cortes do Portugal, Castilla 
y Aragón, cuando este n iño  bojó al sepulcro. Mucho se 
deploró este accidente,  pero á pesar de su poder no i n t e n 
taron los Reyes Católicos nada por la fuerza.

Felipe II intentó esa conquista  , y el resultado fué 
que  no pudo d u ra r  la re incorporación sino dos re inados, 
y dejo sem brados odios difíciles de desarra igar .

Pues bien : lo que  vo no quiero para mi patria , ¿po 
d ré  q u e re r lo  para Italia? Por eso digo que no puede ha 
cerse cargo al Gobierno de ser ant»-español.  Lo a n ti 
español lo encuentro  yo en preferir los intereses de un 
re ino  extraño.

Los mismos Gobiernas extranjeros compra ud -n que 
España se encuentra  en situacioa excepcional respecto 
de Ñapóles,  porque tiene allí iiUere-es dinásticos y tra 
dicionales. M. de Thouvenel y el Conde de Cavour así lq 
reconocieron: solo los oradores de la oposición no lo r e 
conocen.

Yo no os molestaré con los muchos recuerdos de las 
glorias de España en Nápoles. Des Je Pedro lli de A a -  
g o n , desde lo? Jaimes v Martines,  desde Alfonso el Mag
nánimo hasta Cárlos III, <v. estos seis sigl ¡s Ñápeles ha 
sido regido por Re,ves > so m n-es ¿ Q u era s  que renunc ie 
mos á todas nuestras  glorias allí p o rque  se establezca 
la unidad ita liana?

Me han parecido inconcebibles los térm inos  en que 
un  orador ha abogado aquí  por la unidad : hacíalo con 
u n  fuego,  que  se me figuraba oir hablar  al Conde de 
Cavour, pues solo él podía hab lar  en esos términos.

Se dice: Naprles estaba regido por un  Prínc ipe  q ue  
no habia dado libertad á su  pueblo. Si valiera la razón 
de ir á d a r  libertad á un pueblo para  des tronar  á su  
Monarca, ¿qué hubiera  sido de nosotros en 4808, cuando 
el invasor venia á darnos U libertad , y aun quiso p ro 
m ulgar una  Constitución? La razón de dar libertad á u n  
pueblo no es razón para abdicar la dignidad nacional El 
Rey de Nápoles podia h ab er  invadido el Piamonte por 
ser  más fue r te ,  diciendo: Yo voy á dar  la unidad  á I ta 
lia. ¿Qué h u b ie ra is  dicho? ¿Sostendrías la unidad por es
tos medios?

Voy á leer unas palabras de un gran  pensador : «La 
manía de la un.dad itálica se ha llevado t m  léjos,  y el 
odio á la casa de Borbon es tan c ie g o , que  se ha dado el 
nom bre  de borbónicos á los partidarios de Francis  o II. 
No se ha reparado  en que  esos borbónicos son los únicos 
patriotas de Nápoles.» "

Este que  así se explica y que parece ser  un  gran  a b 
so lu t is ta ,  va más allá que vosotros en punto á libertad. 
El que dice esto es el célebre Prouhdon , hom b re  inde
pendiente que  no adula á n ingún  partido.

La cuestión de la unidad italiana ha traído la c u e s 
tión de Roma. Habéis oido 1: s explicaciones que he dado 
sobre el sentido de cierto párrafo del discurso (discurso 
dichoso, que no ha s i lo  impugnado sino en este p á r r a 
fo). Porque á un periódico ul tram ontano le pareció  sos
pechoso este pá rra fo ,  un Diputado ha venido á reve lar
nos aquí  la misma sospecha. Ya digo que he dado exp li 
caciones , y la comisión las t u vo antes sobre todo el d i s 
curso para  ponerse  de a c u e r d o , y todos estuvimos uná
n imes en apreciar la política del Gabinete de un  mismo 
modo.

Se presentó el proyecto de mensaje al Gobierno, y no 
le pareció que habia en él n ingún  equívoco , como tam
poco le hallaron los Diputados q u e  tuvieron de él c o n o -  
oimiento.

Dadas estas explicaciones, diré dos pal ¡bras de la cues
tión de Roma. Yo he leído acerca del poder temporal del 
P ap a ,  no solo lo que se ha escrito m odernam en te ,  que 
son folletos de 32 pág inas ,  s no todo l o q u e  se ha dicho 
desdé el último tercio del siglo pasado. Hoy se ha dicho: 
¿ e s  posible la unidad de Italia sin tener á Roma por ca 
p i ta l?  De aquí se ha deducido esta otra  cuestión: ¿debe ó 
no sacrificarse á la unidad italiana el poder temporal  del 
Papa ? El Rey Viotor Manuel dice: sin Roma no hay  un i
d ad ;  yo debo asp ira r  á que la haya.

Es d e c i r , que  el interés político de u n  Monarca su s 
cita una cuestión que ya no es solamente política. S u p o n 
gamos que la Sede Pontificia no estuviese en Roma: ¿se 
habría suscitado la cuestión del poder tem poral?  No. Lue
go la base y origen de esta cuestión es u n  in te rés  político 
que Lene un Monarca italiano. Y nosotros que nada h a 
cemos por la unidad ibér ica ,  ¿hem os de en tus iasm arnos 
por la ita liana, á pesar de las perturbaciones que  puede 
t r a e r ?

No tengo por hereges á los que opinan por la sepa ra 
ción de los dos poderes; pero lie leído lo que dice el cató
lico sincero,  he leído lo que  dice el P. Passaglia , y t.o me 
han  convencido. Un g ran  escri tor y hom bre  político dice: 

«Es m enester  proclamar muy ailo que destruir  el po
der  temporal del Papa, es destruir el catolicismo, es des
t ru ir  la religión cris tiana.» ¿Sabéis qu ién  dice esto? Un 
protes tante  , Mr. Guizot. ¿ Pues cómo yo católico hab ia  de 
q u e re r  la unidad de Italia á costa do la destrucción del 
catolicismo?

El Sr. Olózaga dice que si la unidad italiana se re a l i 
zase seria posible que  cayese el poder temporal. No niego 
la posibilidad del hecho;  pei'o^ asi como el Papa desde 
Avignon y Fontainebleau volvió á la Silla de San Pedro, 
volvería  de nuevo  desde cualquier  parte  donde estuviera.

Pasando á la política interior, es la ocasión de dec ir  
a lgunas palabras que  exige mi posición, y que  expliquen 
la actitud de una parte de esa mayoría.  Aunque  las razo 
nes de nuestro  apoyo al G obierno han sido explicadas en 
otra ocasión por mi amigo el Sr. Ribero C i d r a q u e , con 
cuyas explicaciones estamos co n fo rm e s , debemos hoy 
añad ir  algo. .

Se ha dicho que  hemos venido aq m  con nuestros p r in 

cipios á  apoyar  u n  Gobierno que parece no  los re p re se n 
ta ; y de aquí las cen su ra s  q ue  frecuen tem ente  se nos 
h a n  estado h ac ien d o , y que hemos oido , no  con desden, 
pero  sí con calma y tranqu i l idad .  Hemos Oido cargos d u 
ro s  , y a u n  algo m ás ,  como denuestos y sarcasmos en es
tilo poco p a r la m e n ta r io , pero  confiábamos en q u e  hacía
m os con nuestra  actitud un  servicio al país.

Es verdad que nuestros principios no se realizan; pe
ro  en materia  de principios políticos, en q u e  no h ay  v e r 
dades abso lu tas ,  h a y  que  dis t inguir  la teoría de la p rác 
tica. En teoría hay  principios ju s t ís im os:  ¿ h a y  idea que 
parezca más justa que  la Monarquía electiva? Pues ese 
p rincip io  se ha practicado en  España , y se vió que  sus 
consecuencias p ráct icas  e ran  las m ás  funestas. Se vió que  
nadie sub ia  sin sangre  las gradas del Tronó, y se recono
ció que era preferible la Monarquía heredita ria  á pesar,  
de su s  defectos.

Nosotros no hemos venido aquí ni con el pensam ien
to ni con la esperanza d e q u e  este Gobierno, que  se l la
ma de un ión  liberal, habia de aplicar nues tros  p r in c i 
p io s ; hem os venido porque  teníamos ansia de u n  Gobier
no verdaderam ente  constitucional. Nosotros venimos á 
apoyar el rég 'm en  constitucional , y el Gobierno que le 
proclamaba en su pureza.  La idea de ia unión liberal pa 
recía tan bien que hasta se ha llegado á disputar su p a te r 
nidad ; y no solamente los Jefes de los partidos h a n  p ro 
clamado su conveniencia : el Sr. Rivero decia que la unión 
liberal era la consecuencia de las peí turbacionea que han 
agitado el país, y puede ser un punto de pa r tida  que nos 
aleje de las revoluciones y de las reacciones.

Pero se dice: es q u e  la Union liberal no real iza  su  
p rog ram a1, este Gobierno resuelve las cuestiones por el 
criterio  moderado. ¿Es esto exacto? Si asi fuera no encon
traría la razón de ser de cierta  fracción que se llama mo
derada.

Recuerdo, señores, que  on Mayo de 1858 el Presiden
te de la Cámara anunció  el siguiente orden  del dia : dic- 
t á m e n d e  la comisión .o b re  devolución de bienes al cl. ro.
La comisión proponía devolver al clero todos lo? bienes 
vendidos y por vender, relevándole de ia condición de 
investirlos en inscripciones. Este dictamen habría sido in
dudablemente  aprobado. Por fortuna al dia siguiente se 
presentó en el Congreso el Presidente  deí Gonsejo de Mi
nistros,  y levó el decreto de suspensión de las sesiones. 
Vino este Gobierno, entabló negociaciones con la Santa 
Sede, y el resultado ha rido la desainoi tizacion eclesiástica 
llevada hasta su último límite.

¿Esta cuestión se ha resuelto por el criterio  progresista,  
ó por el moderado? Después de esto el Gobierno anuncia 
hoy que quiere  l levar á su último té rm ino  la desam or
tización civil. ¿No es esta una  conquista  del partido p r o 
gresista? Pues del mismo modo, los progresistas que de 
buena  fe apoyamos esta situación hemos creído deber h a 
cer transacciones honrosas con los moderados en o tras  
cuestiones.

Vinimos á dar nuestro  apoyo á este Gobierno porque 
habíamos visto q u e  las Cortes estaban reun idas brevisi- 
sirnos períodos; que se dudaba si las prácticas p a r la 
m entarias  podrían  aclimatarse en España : qu e  al modo 
que  an tiguam ente  se decia: «e l  Rey ha m u e r to ,  viva el 
Rey;» aquí se decía : las Cortes se han a b i e r to , las Cor
tes se h an  cerrado. Nosotros vinimos á dar  apoyo á un 
Gobierno que se proponía gobernar  con las Cortes.

Vosotros recordareis  cuán tas  veces antes de abr ir le  
fas Córtes ven ían  las Gacetas l lenas de Reales decretos: 
este  Gobierno se propuso no legislar de Real órden , y 
nosotros nos afiliamos á su  lado. Vosotros veiais que  por 
espacio de m uchos años no se p re sen taban  n i discutían 
los p resupues tos ;  vosotros veiais que  de 25 a ñ o s ,  solo en 
cuatro se han  a p r o b a d o ; y de estos c u a t r o , tres ha sida 
con el actual Gabinete :  nosotros,  pues,  hemos querido 
tam bién por esto darle  nuestro  apoyo.

La seguridad individual y  el órden público se h ab ían  
hecho incompatibles;  y hu b o  un  tiempo, señores, en que  
toda la península  manifestaba su deseo de ver moralidad 
en las altas regiones del Gobierno: yo no sé si esto tenia 
una razón ó no en tonces ;  pero sé que desde q u e  el a c 
tual Gobierno ocupa el poder, estos ru m o res  se han  aca 
llado, y esto solo bastaría  para que nosotros le apoyá - 
ramos.  ( Humores. )

No concluyo por complacer á las t r i b u n a s ; pero sí lo 
h aré  porque quiero  que hoy se vote ei m e n s a je , y 
aun  tiene que hablar  el Sr. Presidente  del Consejo de 
Ministros; pero antes de hacerlo he de co n te s ta rá  la opi
nión que  el Sr. Rios Rosas manifestaba ayer  de la unión 
liberal: yo le doy gracias á S. S. por las calificaciones que 
le mereció la ur.ion libera! ; lo que estrenaba yo es que 
S. S. estuviera alejado de ella cuando la entiendo preci
samente  como nosotros

Después ya me lo e x p l iq u é , porque S. S. nos consi
deraba á lodos como ceros agregados á una unidad que 
es la cabeza ,  lo cual no debió ser lo que quería decir 
S. S . , porque  entóneos le hubiera dad-j un g ia u  v.do¡ á 
la unión liberal: lo que S. S. quería d« c u ,  era que si ro s  
separábanlos de esa unidad quedaríam os reducidos á c e 
ro; y yo diré que no puedo admitir  tampoco esta opinión, 
porque en ese caso los que hasta ahora se h an  separado 
de la unión liberal habían  de s r tam bién  ceros , y yo no 
considero nunca  como un cero al Sr. R os Rosas.

Eu fio, M?ñores, creo haber explicado nuestra  c o n 
ducta , h«b v res pon i i do á a lgunos de los Cargos que se 
lian hecho á la comisión ; y después de esto , solo ma 
queda decir que la votación 'está p i ó x .m : ,  que so traía 
de saber si daréis vuestro apoyo á un Gobierno q u e  s im 
boliza ei órden , la to le ranc ia ,  la m oral idad ,  y que ha 
sabido dar  lustre á España á los ojos de! mundo", ó h a 
béis de preferir entregaros á Adminis traciones ya ju zg a 
das,  ó á otras desconocida^ que no presentan garantía  
n inguna de ventaja para el po; venir  sobre  la a d m in is 
tración actual.

En vuestras manos está la decisión. Juzgad y votad.
El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Señores Diputados 

próxima la discusión del p resupuesto  dei Estado, y parr 
no d iferir  la votación de este debate ,  me l imitaré hoy á 
contestar som eram ente  á las impugnaciones hechas a ’ 
mensaje en materias de Hacienda.

El Sr. Rios Rosas decia que la Hacienda estaba mal, p o r 
que  las reservas de los Bancos habían desaparecido , Jai 
certificaciones de obras no se pagaban , y se habían  he
cho contra tos para el servicio ordinario.

Respecto de lo p r im ero   (El S r . Rios Rosas: No he
dicho eso.) Pues en  ese caso no continúo. En cuan to  al 
segundo ,  te han  pagado todas las obras q ue  se ha llaban 
en el presupuesto  y algunas más , po rque  ya se han e n 
tregado 40 millones sobre lo que hab ían  votado p r im e ra 
m ente las Córtes.

No tengo noticia de contratos para el servicio o r d in a 
rio, como no se llame tal una  negociación hecha para s i 
tuar fondos en el ex tran je ro ,  y  esa negociación nace de 
que  habiendo de p igar allí el semestre antei ior, no se de
bia buscar  esa su m a  cuando hay  que  cobra.'  una gran  
cantidad.

Hice, pues, la operación condic ionalm ente ,  según ne 
cesitara ó no los fondos, y le hice con 5 por 4 03 de interés ,  
medio por 100 de comisión si U operación no se hacia, y 
1 po, 100 si se llevaba á cabo, precio m ucho m enor 
q u e  al que se h an  hecho otras veces operaciones de este 
género .

El Sr. Rios Rosas a tr ibuyó al mal modo de vender  ios 
bienes desamortizados parte  da los sucesos actuales: yo le 
diré  á S. S. que  lejos de venderse esos bienes que  no se 
deben vender, se han exceptuado m uchos  sin deber serlo.

En cuan to  al Sr.  Gonzaléz Brabo, diré á S. S. que no 
he hecho negociación n inguna  de esas que  significan pe
nu ria  en el Tesoro, ni tampoco pienso hacerla .

H?bló también el Sr. González Brabo de un a n u n c io  
que se publicó en u n  periódico e x tra n je ro ,  y cuya p u b l i 
cación se ha impedido luego en otros.  Al hacer ia úl t im a 
contratación de bi lle tes ,  se anunció  en el Monitor de Pa
r í s ; y si lqego. se impidió el rep roduc ir  el an u n c io  en 
otros periódicos, fué p o rque  el pánico  que re inaba  en 
Francia  lo h !zo así conveniente  para  aquel  pa ís ,  no p o r 
que á nosotros nos importara la publicación en  todos los 
periódicos franceses.

Ha dicho antes que  seria m u y  b r e v e ,  y no q u ie ro  
molestar más tiempo al Congreso, dejando cuanto  ántes 
a p d a b ra  , á fin de que el Sr. Presiden te  dei Consejo de 
Ministros responda  á cargos de o tra  especie que se nos 
lian hecho.

El Sr. Presidente de! C O N SEJO  D E  M IN IST R O S: Se
ñores Diputados, llegamos al térm ino  de esto largo d e 
bate, que  es el más ■eminentemente político de todas las 
legisla turas;  la oposición ataca al Gobierno en  todos su s  
a c to s , y ia mayoría v iene  íuego á decidir con su voto si 
el Gobierno está ó no bien en su lugar. Si esto es verdad 
s iem p re ,  lo es m ucho más en esta ocasión , en que á n 
tes de abrirse  el Parlam ento  se han coligado todas las opo
siciones para combatir  al Gabinete. Esta coalición se em 
pezó á notar en el fin de la anterior  legislatura; siguió lu e 
go á los periódicos, y a rreció  mucho en el perío'do tris te  
de la revolución de Loja.

Anduvo el tiempo, y los periódicos anunciaron  q u e  
la coalición de la prensa vendría  al Parlameuto, y que 
el Gajrinete, ya herido de m uerte ,  no podria resis t ir la  
a n u nciando  igualmente que ni se cer ra r ía  la legislatura 
ni habría  discurso de la Corona. Sin embargo , sucedió 
una cosa y otra,  y c-n el discurso de la Corona el Gobier
no inició todas las cuestiones que  podían interesar á las 
oposiciones y ser causa de su s  ataques. Se abrió la legis
latura: ¿ q u ed ó  la oposición como deseaba ? Figúraseme 
que no: estamos en el segundo ac!o, y se h an  levantado 
varios señoies á decir:  debemos declarar que la coali
ción se acabó: q u e  n inguno  ha abandonado sus p r in c i 
pios: sin emba:go,  yo meo que la coalición existe hoy, 
como existia al abrirse  el Parlamento; y lo oreo porque 
se han arreglado perfectamente  los tu r n o s ,  de manera 
que cada fracción ha tenido su represen tan te .

Pero ¿ q ué  qu iere  decir  q ue  no h an  renunciúáo  á ’ 
p r inc ip ios?  Que no tienen nada preparado para  "cuando 
esto se d e r r i b e , eso ya lo c r e o , y  no solo creo esto , áitití*d 
q u e  creo también que  en el mismo seno de esas fraccíodés ' 
exis ten disensiones p ro fu n d as ;  porque  yo estoy segufo 
de que los individuos de la oposición progresista  no estáti ' 
conformes con las doctr inas  anti-diná¿ ticas q u e  ha e x p re 
sado aqu í  el Sr. Olózaga.

(El Sr. Olózaga pide la palabra.) Lo creo , señores,, y  lo 
c reo  con gu s to ,  porque  au nque  ma separe  g ran  distanéiá 
de esas personas , no puedo ménos de reconocer q u e  l a u 
chas han prestado grandes servicios en circunstancias  di
fíciles al Trono de nuestra  Reina : a lguna de ellas no  há 
m ucho tiempo en Cata luña. Solo si les oyera decir  q u e  
estaban confo rm es, lo c r e e r í a , y eso sería con profundo» 
dolor. [El Sr. M adoz pide la palabra.)

Y , señores , si de la fracción de los bancos de e n f re n 
te vamos á la de un poco más allá , ¿ có m o  he  de com pa
ginar el d iscurso p ronunciado aquí  por el Sr. González 
Brabo con el ú ltimo q u e  p ronunc ió  S. S. án tes  de c e r 
ra rse  el Parlamento , y en el cual sostenía que  todo po
día d iscu tirse ,  cási h is ta  la re l ig ión?  ¿Cómo explicarm e 
que  defiende hoy la ley de Nocedal que  tanto ha impug-*- 
n ido otras veces? ¿Cómo ver que ofrece hacer al fin la e x 
posición de los principios del partido  m oderado y la de  
los suyos  p ro p io s ,  y no expone ni unos ni o t ro s?  ]Ah, 
señores ! Eso solo puede explicarse porque ia noche  da 
consejo, y S. S. comprendió q u e  no debia hacer  n in g u n a  
de las dos cosas.

Siguió el Sr. Ríos Rosas,  ó sea la oposición de los l la 
mados disidentes.

Yo, se ñ o re s ,  no puado acusar á esta fracción de las 
contradicciones de las o t ras ,  po rque  como os tan jóven, 
no se pueden sab e r ;  ñero sus m iem bros  han  v e n id o , sin  
e m b a rg o ,  de todas las fracciones de la Cámara , y por  
consiguiente  es difícil que  se amolden á fo rm ar u n  solo 
cuerpo. En cuanto  ai Sr. Rivero , S. S. no se ha  p ues to  
en contradicción con nadie, porque  es solo aquí,  y desde 
su punto de vista el Sr. Rivero ha hecho una  .oposición 
enérgica ,  pero guardando  todas i as conveniencias .  Del 
Sr. Aparici tengo poco qm- d ec ir ,  no porque  deje de r e 
conocer su talento ,  sino porque S. S. m ism o ha d icho 
que so v a , y no es fácil atacar á un  adversar io  q u e  se r e 
tira. Si el Gobierno dijera q ue  se m arc h ab a ,  ¿ q u ién  vo l
vería á acordarse de los Ministros?

No es fácil,  p u e s ,  que  oposiciones tan encontradas  
p uedan  basar n ingún  G o b ie rna  para  que suceda at a c 
tual;  ¿ñero  qu é  im p o r ta?  Ei caso es que  caiga es te ,  y 
luego del caos brotará  la luz; tal vez si ese caos llegara, 
a lguna de las fracciones no pudiera  l leg a r ,  como creep ,  
á ocupar  el poder, y á otras les sucedería lo q u e  á las 
r an as  que  pedían Rey.

Pero después de t o d o , los cargos concretos q ue  en  
t in tos  discursos se han  dirigido al Gobierno son de b ien  
poca importancia.

Se ha dicho que  los Jefes y Oficiales del e jército  q u e  
h a n  fo rondo  parte  de los Consejos de G u e r ra  h a n  i n 
fringido la ley y se ha pedido su  c as t ig o , y para  los so 
cialistas de Loja coronas. Esa doctrina  es la q u e  h a  veni
do á sus ten tarse  aquí. Y ¿es verdad , señores ,  que el Go
b ierno  ha sido imprevisor en  esta cues t ión?  El Gobierno 
saflia que  se conspiraba en Andalucía y en  o tras  p ro v in 
cias;  habia dado sus instrucciones á las Autoridades ; se 
habían formado algunas causas á los individuos de  socie- 
des s e c re ta s ; se habia  reforzado la guarnic ión  de  Mála
ga ; se habia  puesto otra en A ntequera  , donde se oreia 
que  iba á estallar  el movimiento ; se habían  establecido 
columnas q ue  recorr ían  el país protegiendo la siega, y en  
este estado un  Juez m andó  p render  á Rafaél Perez y esto 
precipitó los s u c e s o s : tanto  los precipitó , q u e  el Sr.  Ri— 
vero ha dicho que  no sabia nada ni se explicaba aquel  su- 
ceso.Véase, pues, que el Gobierno habia  tomado medidas. 
O curr ie ron  los s u c e so s , y se dice q u e  es escándalo q u e  
la insurrecc ión  haya du radu  seis días , pues todas las a n 
teriores han durado m ás ,  y ahora  á los seis dias se h a 
bía dispersado la facción de Loja , s in  que  se h u b ie ra  
podido , como se in te n tó ,  seguir  el m ovim iento  en  o t ra s  
partes.

El Gobierno, á pesar de la gravedad de las c i rc u n s 
tancias,  no quiso declarar  n inguna  provincia  e n  estado 
de sitio, y se publicó la ley de A b r i l ,  que  yo no an a l i 
z aré :  pero sí d iré que  a u n q u e  se ha  d icho  m u ch o  de la 
injusticia de los Consejos de G u e r ra ,  no se ha citado u n  
caso de esos en  que  se ha faltado, porque  los casos ci
tados aqu í  no son e x a c to s : >o niego que  se haya preso á 
un  l ibrero  p o rque  vendía  Biblias,  y que  el G o b e rn a 
dor da Granada  diera esa próroga del plazo q u e  m arca  
la ley de Abril á los hab itan tes  de Algariuejo, á q ue  se 
ha referido el Sr. Olózaga.

¿Pero se qu ieren  hacer  comparac iones?  Rúes en un 
movimiento semejante ,  acaecido eu el año  de 4857 en  la 
Carolina y el Á rahai ,  de 400 sublevados fueron pa
sados por Uá arm as 50 y desterrados á F ilip inas 200; 
al paso que  hoy, de más de 4.000 que  llegaron á reu n ir- 0 ?  
se, solo se han fusilado cinco y dopottado 37. ¿Cómo se 
pu de, pues, culpar al Gobierno de cruel en  su  conducta?

O ro de los cargos, y q u e  siento m ucho más haber 
oido en boca del Sr. Rios llosas que  en  la dei Sr. Olóza
ga , ha sido el da que exis tían influencias que venían  á 
influir sobre  I r conducta de ios Ministros , haciéndole 
llevar cierto  rum bo. Y el Sr. Rios R >sas s u p m ia  que el 
Gobierno solo podía estar apoyado por ei partido abso -  s 
luliria , y oo teniendo a ín su ssla A) a q u í , p«reuó que 
debe inferirse que obraba en olra parte .  No ; yo pro!£S'~“ 
lo contra  es* manifes tación:  el Gobierno debe m auifes-  
tar que desda que  ha merecido la confianza de la Corona 
s iempre na encontrado á ésiu p r o p ’eia á las soluciones 
que  le ha propuesto.  Y ¿ se co m p re n  le que  de otro 
modo hubiéram os continuado en  nuestros  puestos p o r  
una m ezquina  ambición de mando ? Un h om bre  como 
yo, que ha llegado al té rm in o  de su  c a r re ra ,  q u e  ha o b 
tenido todos los g r a d o s , honores y condecoraciones que  
podia ob tener  , ¿cóm o habia de sobreponer  á su h onra  el 
deseo de m an d o ,  para  con tinuarie  ejerciendo de esa m a
nera?

¿Y qué p r u e b a s , señores, se han  aducido de esa i n 
fluencia clerical q ue  se nos im p u ta ?  Ninguna. No: me 
olvidaba : el Sr. Olózaga dijo q u e  las t ropas iban  á misa 
sin  m orrión y q u e  yo había  ido a lu m b ran d o  á una pro- 
cesión con una  vela. ¿Y cree S. S. q u e  yo me a v e rg ü e n 
zo de esto? No; yo profeso sinceram ente  la religión e n  
que  he nacido y en la q u e  he de morjr, y no me avergüen
zo de sus prácticas.  ¿Cómo habia de avergonzarm e yo  
de haber  ido a lu m b ran d o  en  u na  función á la Virgen de 
las Victorias por el tr iunfo  de nuestras  a rm as  en África? 
Pues en todo caso, más vale a lu m b ra r  en u na  func ión  á 
la Virgen de las Victorias, q ue  no a lu m b ra r  á una  Rei
na, joven todavía y sin experiencia, á buscar  una  a r i s 
tocrática distinción para ponérsela por sí mismo.

Libertad de im pren ta .  Señores,  al oir que jarse  á l a s  
oposiciones de la frita de l ibertad de imprenta , se  d ir ía  
que los periódicos nada d icen ;  y señores ¿es  posible q u e  
se diga más que lo que  dicen hoy los periódicos?  Ven
gan esos artículos denunciados que  se dice qu e  lo han  
sido por discutir  los actos del Gobierno. La verdad es, 
señores, que hoy la im pren ta  dice lo que  quiere  , m én o s  
injurias y ca lu m n ias ,  porque esas,  por mi par te  , no la s  
dejaré pasar n u n ca .  El que  a taque  á mi honra  como p a r 
ticu lar ,  me responderá  de ella ante  los T ribunales .

Reforma constitucional.  No he com prendido  bien £l 
cargo que  en  esta cuestión se nos d i r ig e : ayer  se nos de 
cia que  no la ab o rd áb am o s ;  h o y , que  para qué la t r a e 
mos si no es del momento. Y ¿qué  dice de ésto el señor 
Rios Rosas? Enteram ente  lo mismo que el Gobierno. Se
nad u r ía  h e red i ta r ia , combinada con la desamortización; 
re form a de los reglamentos por las. Cámaras; todo, s n  fin., 
lo qu e  quiere  el Gobierno de S. M.

Contestados ya estos cargos relativos a Jas Cuestiones 
in te r io re s , voy á exam inar  de pasada las cuestiones e x 
teriores ,  y empezaré  por la de Marruecos. Desde luego 
Jaria gracias al Sr. Rios Rosas por el elogio qué S. S. tan  
benévolamente se d ignó d i r ig i rm e ,  p o rq u e  me pareció 
haberlo oido así. {El Sr. Rios Rosas: Y así consta en  é l 1"  
Diario de Sesiones.) Pues si c o n s ta , le doy las gracias á 
3. S . ; pero no sería  extraño que no constase , p o rq u e  no 
es esa la única omisión q ue  se ha h e ch o :  en la sesión del 
sábado se ha suprim ido  toda la par te  en q u e  S. S. a taca
ba al Sr. Olózaga y le pedia su programa de Gobierno ,  
lo cual depende sin d u d a .d e  lo mal q u e  los  taquígrafos^ 
toman y redactan los discursos. ( Risas.) Esto ,  señores, 
no es eosa.de risa ; lo mismo que  hoy se ha  hecho  esto„ 
se hará  m añana otra cosa , y aparecerá  cualqu ier  Sr. D i
putado diciendo cosas que no  ha dicho.

Pero Volviendo á la cuestión , nada hay  ya que decir  
de la guerra  de Africa : el p a í s , representado por el C o n 
greso ,  ha dicho que el ejército y su  Jefe h a b ía n  merecido 
bien de la patria , y esa es u na  cuestión conclu ida ,  m u 
cho m á s ,  cuando se dijo desde luego qu e  no se iba á 
buscar  m ás qu e  un desagravio.

Reincorporación de Santo Domingo. En esta cuestión'  
se han  dividido las oposiciones; unos h an  dicho q ue  sé 
habia  hecho bien en  aceptar la incorporación. El Sr. Oló
zaga lo encon traba  m a l , porque , según S. S . , a u nqu e  se 
dividierau los Estados-Unidos , solo los del S u r  , t res  ó 
cuah o pueblos podrían  m añana  a r reba ta rnos  Cuba, Santo 
Domingo y Puerto-Rico; y esto lo decia S, S. después de 
h a b e r  ponderado la importancia de  la bahía  de S unaná ,  
lo cual cie rtamente  no se he rm ana  m u y  bien  con las doc
t r inas  del Sr. Olózaga.

Cuestión de Italia. Hace pocos meses hubo una  d isc u 
sión solemne sobre este punto, y tam b  en recayó una vo-* 
tacion sobre  ella: no hay, pues,  para qué hablar  de Ro
m a;  pero el Sr. Rios Rosas dice que  en Nápoles nuestro  
Ministro ha aconsejado á Franc isco  II una política abso
lutista. Señores,  tan inexacto es es to ,  que el misino Rey 
escribía á nuestro Embajador una  carta m anifes tándo le  
su extrañeza por cargos semejantes. Véase, pues, el fun-



opasiciones,10 ^  s los car§03 *3¡i'¡si*-los al Gobierno por las
^ ™ T í l l erir.‘iinacl03 esl.os car8 °s generales, voy á ocu- « f  n ?un,?s rela‘¡v°s á mi persona que me ha d ir i-  ? r  • “ 'os Rosas. Dno de estos es el de no haber pues- 
n „ ! L  j n f  el acta adicional: señores, cuando en 1856 el 
m n l í T t f 6 Vlctor,a dejó el M inisterio la situación era 
S S s .5 - .  i  era necesari°  dictar medidas represivas; y el 
U aq u a n S1 P° ? 'a acusar de reaccionario, tenia
su  polítiM  “ en0S Promesas de que no era esa
i»KSM«e 0 .riS en d e l acta adicional; pero cuando en 
« f w  ,L  i JÍV0 bo,n° ad de volver á llam arm e á los Con - 
n r o / f : ^ , i a ,orona>,Ja situación era tranquila , no era preciso usar de medidas represivas, y el Gobierno no puso 
en planta el acta adicional porque le bastaba poner en 
vigor la C onstitución, y m anifestar con su conducta que practicaba el sistema representativo.

Decía tam bién el Sr. Ríos Rosas que el Gobierno era 
Fuerte y el Ministerio débil: yo no comprendo lo que S. S.

m íbcar con est0» Pero desde la m uerte de Fernando VII no ha habido un Ministerio que dure tanto como 
e s t e ,y  Oue ponga en práctica el sistema constitucional 
del modo que este lo h a c e , lo cual ha de traer para lo 
sucesivo la dificultad de que los Ministerios que le sucedan obren como los que le han precedido.

Señores, decia al empezar que me dolia haber oido al 
R°S*S bacerse eco de ciertas opiniones , y ahora voy  a decir á S. S. que en una historia que nos referia 

ayer ha olvidado una parte que también puede servir de 
lecc ió n , porque la historia tiene lecciones para todos 
a i hablarnos de Carlos X, ha olvidado que á la caida de Cárlos X sucedió la de Luis Felipe, y que muchas de 
las personas que le com batieron han quedado en la oscuridad para no salir más de ella.

No quiero m olestar más tiempo á los Sres. Diputados; 
be contestado á todos los cargos que se han hecho al Go
b ie rn o , y no me queda nada que hacer sino esperar 
tranquilo á que votéis con arreglo á vuestra conciencia.
• j  OLOZAQA: Siento, señores que la prim era alu sión del Sr. Presidente del Consejo se haya dirigido á mí, 

porque de otro modo hubiera podido aprovechar el ter— 
»̂eü? 1 Ue los deinás oradores me hubieseh dejado, y así tendré que lim itarm e á lo puram ente personal por las consideraciones que les debo.

El Sr. Presidente ha concluido, según su costum bre, 
manifestando que habia contestado á todos los cargos que 
se le habian hechn; y siento tener que decir á S. S., que 
110 S,0 ,0 «° Io ba hecho, sí«° que uo ha estado á la altura que debe exigirse á los conocimientos de una persona que 
llega al alto puesto de Presidente de  un Gabinete, al re 
su m ir un debate tan im portante como el que acaba de tener lugar.

S. ha querido concitar contra mí la an im ad- 
versidad del ejército, diciendo que he pedido se juzgue á 
los que han infringido la ley de Abril: sí, lo he pedid©, y es 
una cosa completamente arreglada á la ordenanza: y no 
crea S. S. que me hará variar de opinión con am enazas 
de ese género, porque habré de decir la que tenga, á pesar de cuanto manifieste S S.

Respecto de los sucesos de Algarinejo, yo no he dicho 
q ue  el Gobernador prom etiera nada, sino que el Alcalde lo dijo, y  de eso tengo la prueba en una copia de la 
com unicación que pasó á ios vecinos.
_ En donde ha subido de punto la inexactitud del se
ñor Presidente del Consejo ha sido al decir que no se 
había citado n ingún hecho que demostrase la influencia 
clerical, absolutista , carlista, inquisito ria l: yo cité aquí 
esos hechos, y el único que dije que juzgaba sincero e se l 
que  ha venido á citar S. S. Respecto de la transición re 
lativa a buscar una insignia para ponérsela uno mismo 
no he de contestar á ella, porque ya se ha echado m uchas 
veces mano de esa arm a á falta de otra. ¡ Qué no ha de 
decirse de mí cuando se dice que no soy español!

Yo no he dicho que des ó tres pueblos de los Estados- 
Unidos podrán despojarnos de Cuba, Puerto-R ico y Santo D om ingo: lo que digo que cuestión tan grave como

i?i .r e m corporacion, debió traerse al Parlamento.El prim er cargo dei Sr. Presidente fué tel de que soy 
antid inástico , y que no me acom pañarán en mis opi
niones todos mis compañeros de oposición. Yo, señores, 
no he hecho ninguna declaración anti-dinástica, porque 
léjos de ser an ti—dinástico, es patriótico manifestar á las 
dinastías los peligros que las amenazan : an ti-d in ásti
co es ocultarlos y trabajar en su apoyo por conservar 
e l  poder. En cuanto á mis compañeros , e^toy autoriza
do por todos ellos para decir que están enteram en
te de acuerdo con mis opiniones ; y no creo que el 
S r. Presidente del Consejo se atreverá á decir que hay 
u n  partido an ti-d inástico , porque sem ejante suposición 
ya he dicho otra vez y repito que es muy peligrosa. Uno 
de mis compañeros ha pedido la palabra, y á él le dejo 
el cargo de m anifestar si está ó no conforme con mis opiniones.

El Sr. M A D O Z : Señores, bien ageno me hallaba yo á 
tom ar parte en esta discusión, porque voces más au torizadas que la mía se habian encargado de expresar nues
tras opinioness sobre la política del Gobierno. Pero el se
ñor Presidente del Consejo de Ministros, con la más sana 
intención , lo reconozco, se ha dirigido á mi con ex p re 
siones las más benévolas, suponiendo que yo podia estar 
en contradicción con las apreciaciones del Sr. Olózaga 
respecto á Jas influencias que se supoue dom inan en la 
m archa de la cosa pública; pues yo diré al Sr. Presidente 
del ujnsejo que á mi modo de ver el Sr. Olózaga ha esta- 
de demasiado débil al calificar ciertos hechos y determ i
nadas conductas. Yo vengo de Cataluña con im presiones 
m ás tristes y dolorosas que las manifestadas por el señor 
Ulózaga; y ,  señores, si el decir desde estos bancos que 
creemos y que cree el país que hay peligros; si al dirigir 
nuestra hum ilde voz para que sea oida en’ otra parte y 
esos peligros puedan tener rem edio, es ser an ti-d inás- 
tico. declaro que yo lo soy. ¿Por qué el Sr. Olózaga no 
ha dicho esto ? Yo, en este terreno, lo repito , soy an ti
dinástico , porque creo que el m ayor servicio que puedo 
hacer á la Reina es decirle que no quiero esas influencias 
que comprometen el T rono, para que no se tenga que de
c ir  luego al frente de 2.000 caballos, que no se quieren 
Tronos con camarillas que los deshonren.

Yo creo que presto al Congreso y al pais un servicio 
diciendo cuál es mi hum ilde opínion respecto de la m ir- 
cha política del G obierno, porque quiero á todo trance 
evitar una revolución que pueda traer la guerra civil á 
mi país; y  mi opinión es que en el Gabinete hay , no la 

.influencia absolutista, sino la teocrática, que es peor; y 
el G obierno , en quien yo reconozco el m érito de haberse 
sobrepuesto á la reacción civil, no ha podido oponerse á 
estas influencias. Nosotros, seño res , que no somos dem ó
cratas ni absolutistas, somos una m inoría unida que está

en un todo conforme con lo que ha dicho el Sr. Olózaga, 
y  no tenemos afan ninguno de m ando, porque ya ha re a 
lizado sus aspiraciones, porque ha destruido los m ayo
razgos, las v inculaciones, el diezm o, los señoríos, la 
am ortización, y deja que cualquiera venga á dar al país 
el fruto de esa semilla que puso en la tie r ra , y que no 
puede ménos de ser fecunda; y por lo tanto cumplimos 
aquí nuestro deber, sin aspiraciones , y solo por la satis
facción que resulta del cum plim iento denlos deberes.

El Sr. R ío s  ROSAS: Me quejo al Congreso de la m a
nera con que el Sr. Presidente del Consejo me ha im pug
nado. Yo ayer no incurrí en ninguna personalidad, y has
ta fui generoso con el Gobierno. ¿Y qué ha hecho el se
ñor Presidente del Consejo? Ha venido á contar una his
toria: yo respondo de lo que dice el Diario, de lo que dice 
el Extracto y de lo que se me ha oido. ¿He de responder 
yo de que un pasaje de mi discurso esté ó no m utilado en el Diario ó en la Gaceta?.

Lo que ha herido á S. S. más es que los elogios q u e  
hice de S. S. por su conducta en Africa, que el sábado le 
parecieron grandes, hoy leidos le hab rán  parecido parcos. 
Yo espero no tener ocasión en adelante de hacer ningún elogio de S. S.

S. S. ha dicho una cosa m uy grave: que la coalición de 
las oposiciones coincidió con los sucesos de Loja. ¿Qué ha 
querido deducir de esa supuesta coincidencia? Si fuese 
que la coalición habia tenido relación con esos sucesos, 
yo rechazaría semejante imputación como una formal ca
lum nia. ¿Y es el Sr. Presidente del Consejo el que en ma
teria política puede juzgar de sus adversarios de hoy? No 
devolveré á S. S. cargo por cargo; no me rebajaré hasta 
ese punto. Yo no me ocupo asiduam ente de la política 
diaria; pero he observado que el movimiento de la coali
ción ha sido gradual, que se ha ido desenvolviendo á me
dida que se ha acercado la apertura de las Córtes.

Pero S. S. dijo después que la coalición persistía, bien 
que á poco dijo que cada uno nos habíam os contestado 
al otro. ¿En qué quedamos? ¿Hay coalición ó no? Señores, 
estamos coligados para hacer la oposición á S. S. y al 
Gobierno de que es cabeza, pero no tenemos todos los 
mismos antecedentes y compromisos políticos. Esto debe 
quedar consignado, pues los hom bres que se respetan 
necesitan consignar lo que piensan para que lo sepa el 
país y lo sepa la Corona; porque ellos no lo olvidan;|ellos no son de la raza de ios olvidadizos.

S. S. se ha defendido de la imputación hecha por mi 
al Gobierno de ser ins*rumento de un partido, y  me ha 
prestado una idea inexacta. Yo no he dicho que entre la 
Corona y el Gobierno hubiese una influencia que pertu r
base las relaciones en tre la Coorna y el G obierno: he d icho lo contrario.

S. S. ha pedido las p ruebas de esa inculpación. Las 
pruebas son los actos del Gobierno, y otros actos que no 
son del Gobierno, y que el Gobierno ha visto y consentido.

Ha hablado S. S. del acta adicional. ¿He dicho á S. S. 
yo que tenia el deber de restablecerla? S. S. el deber qué 
tenia era de gobernar según su espíritu; y como no lo 
ha hech o , ha faltado á sus compromisos.

Respecto de la im pren ta, las pruebas debe traerlas el 
Gobierno , trayendo aquí los diarios recogidos. Pero haga 
lo que quiera el Gobierno, ¿cómo podrá jam ás res
ponder al cargo de m antener esa ley y aplicarla ru d a 
mente? ¿Cuándo ha traído el Gobierno su proyecto? ¿Por qué en tres años no se ha d iscutido?

Ha incurrido S. S. en un error de hecho respecto á la 
ley de Ayuntamientos de las Constituyentes. Cuando yo 
fui Ministro tuve una pauta : todas las leyes hechas por 
las Córtes C onstituyentes, ménos las relativas á la des* 
amor tizacion , se observaron m iéntras yo estuve en el 
Gobierno. Lo que hubo fué que debian haberse hecho 
ciertas operaciones prelim inares relativas á elecciones, y 
en aquellos dias de revolución no pudo observase esta parte de la ley.

Nos ha recordado S. S. el ejemplo de la caida de Luis 
Felipe. Precisam ente á causa de ese ejemplo estoy hacien
do la oposición á S. S.: no quiero hacerle una oposición 
demasiado tardía. S. S. va por un camino de perdición 
que le llevará á un abisno si no retrocede ó si no cae , lo cual me es perfectamente lo mismo.

Ha hablado S. S. de esta fracción disidente. Esta frac
ción ha nacido á la vida política al mismo tiempo que 
su señoría: S. S. ha dicho que no llegó á la vida política 
hasta 1852. Entónces nació esta fracción : solo que S. S. 
en 1858 se fué por otro cam ino , y esa fracción ha reco
gido su bandera, la tremola, y va reuniendo las huestes que se van separando de S. S.

El Sr. GONZALEZ BR A B O  : Antes de en tra r á rec
tificar , debo observar que cuando se habló por primera 
vez de coalición, decia yo: ha habido inteligencia para 
la votación de la mesa , pero no ha habido coalición. Yo 
pronostiqué que v e n d ría : el Sr. Presidente del Consejo la ha hecho en la sesión de hoy.

Si no fuera más que ese mal el que ha hecho v puede 
hacer, me sentaría y dejaría pasar el d iscurso-inventario  que acaba de pronunciar S. S.; inventario sin que los 
muebles valgan gran cosa , porque después de todo , ¿ á 
quien vamos á  engañar? Por mucho que se pueda perfeccionar la retórica y la lógica de S. S. , mañana ha de 
correr las calles : la nación verá ese inventario , lo com
parará con lo que han dicho los dem ás, y algo me dice 
que S. S. no crt e haber hecho una obra magna.

S. S. ha venido con el objeto de lanzar tinta contra 
todo el mundo para que , m anchando á to do s, resulte 
S. S. blanco. N osotros, natura lm en te , nos levantamos y 
le devolvemos la tinta á torrentes.

S. S. preguntaba si en la votación de la mesa queda
ron satisfechas las oposiciones Obtuvimos el acuerdo en 
puntos de vista generales de grandes partidos que están 
aquí representados, y que son mucho más grandes que todo lo que S. S. ha hecho.

S. S. ha pasado á hacerse cargo de las intenciones de 
esta coalición. Yo diré que si S. S. ha querido buscar (para 
alguna parte en quepuedan hacer efecto sus palabras) en 

las oposiciones intenciones de este género, ha calumniado 
á las oposiciones. Todos los dias se levantan los Ministros 
á decir: vengan las pruebas. S i, pues, ha habido in ten 
ción de decir eso, vengan esas pruebas.

Después de venir á los progresistas á preguntar lo 
que ha sido de tal modo respondido que no le quedará 
gana de volverlo á preguntar, venia á estos bancos S. S- 
á buscar contradicciones. ¡Bueno está el Sr. Duque de Te- 
tuán buscando contradicciones! Yo no retracto ni he re 
tractado ni una sola de las opiniones que he emitido en 
la anterior legislatura , y así lo he dicho en esta. Cuando 
aquí me he levantado a sostener una opínion personal 
m ia, lo he anunc ado: nunca he faltado á los compromi
sos contraídos con mis com pañeros, ni ha habido en tre 
nosotros la menor disidencia.

S. S. ha querido encontrar contradicción en lo que yo 
he dicho de la ley de im prenta , y en la defensa que hice 
de un ausente . Yo defendí y justifiqué su intención , no su obra.

Ha tomado S. S. la costum bre de acusar ciertas opi
niones mias democráticas. Puede perdonársele á S. S. es
to, pues no tiene noción clara de lo que significa demo
cracia. Puede suceder que el Sr. R ivero, en su cuadro 
de doctrinas, tenga algunas con las cuales puedan estar 
conformes los hom bres más monárquicos. Si por opinar 
en ciertos puntos como el Sr. R ivero , quiere S. S. pre
sentarm e ante no sé quién como cómplice de lo que pue
de hacer la dem ocracia, S. S. está en un  error. Yo no me 
he puesto á conspirar jam ás con la democracia ; S. S. no podrá decir otro tanto.

Se ha dicho por S. S .: quizá la fracción que se propo
ne heredar el poder , no lo herede; quizá suceda lo que 
en la fábula de las ranas pidiendo Rey. S. S. no tenia 
presente la naturaleza vejetal y arbórea de aquel Rey que fué sustituido por un tirano.

Yo he querido amnistía para los sublevados de Loja, 
no he querido coronas: no he querido que se prem ien las* 
insurrecciones , como S. S. sabe que han sido premiadas.

Ha citado S. S. los sucesos de A rahal, y dice que hu
bo 50 fusilados, y no sé cuántos deportados. ¿Com para 
S. S. los delitos quese cometieron en aquella insurrección con los que se han cometido en esta?

El Sr: P R E S ID E N T E : Recuerde V. S. que no tiene la palabra sino para deshacer equivocaciones:
El Sr. GONZALEZ B R A B O : Yo estoy hablando en el terreno de mi rectificación.
El Sr. p r e s i d e n t e : El reglamento no concede á 

Y. S. más derecho que el de rectificar hechos, y yo no 
puedo consentir otra cosa.

El Sr. GONZALEZ B R A B O : Yo deseo que S. S . , si fa lto , me lo recuerde con la cortesía debida.
Se levantaba el Sr. Presidente del Consejo ydeoia: los 

actos de los Ministros los abandono; las calum nias que 
se me dirijan las perseguiré. Está S S. en su derecho: en 
lo que no está es en indultar á los que calum nian á otros.

Dice S. S. que la coalizacion formada en tiempo de 
Luis Felipe trajo la revolución, y que la revolución pasó 
por cima de los coaligados. ¿C ree S. S. que las coaliciones 
son obra de uno ó dos hom bres? No: son movimientos 
políticos que arrancan de la ineptitud de los Gobiernos.

Hemos empezado tem prano en la coalición: no se ha
gan ilusiones los que están rodeados de grandes mayo
rías legales. Mayoría legal habia cuando S. S. subió al po
der y dijo que le apoyaba la mayoría del país. Con ma
yor razón podemos nosotros decir aquí que la mayoría el país no está con la mayoría legal.

El Sr. P R E S ID E N T E : Yuelva V. S. á repetir las palabras que ha dicho.
El Sr. GONZALEZ BRA BO  . Puede V. S. tomarlas de 

las notas taquigráficas. Las oposiciones tienen derecho á 
decir que representan la opinión de la mayoría del país: 
si no fuera así, serian facciosas. No retiro p u e s , una palabra de lo que he dicho

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN IST R O S: No 
tengo presunción de orador ; pero después de haber oido 
al Sr. Olózaga , que ha perdido su impasibilidad o rd ina
ria ; ai Sr. Ríos Rosas, que ha hablado con tanto calor, 
y al Sr. González B rabo , que parecía querer devorarnos, 
he preguntado: ¿ q u é  habré dicho yo que tanto ha h e rido á las oposiciones?

Ya sabem os que el Sr. Olózaga es un orador excelen
te y un hombre superior: S. S. ha tenido la modestia de 
decirlo. Ya sé que S. S. se bate en retirada ; pero yo cele
bro que haya dicho que en todo lo que ha manifestado 
no ha querido aludir más que á las personas de los Ministros.

En cuanto al Sr. Madoz, no tenia motivo para haber
se enfadado conmigo. S. S. ha dicho una cosa que no me 
parece constitucional: ha dicho que desde aquí se daban 
consejos á las dinastías: yo creia que desde aquí se ataca
ba á los M inistros, pero no se subia tan alto.

El Sr. Rios Ríos Rosas también se ha enfadado y ha 
sido injusto. Yo he dicho que lo que á S. S. ha pasado 
ayer, me puede pasar á m í ; que no se tom en bien las 
notas ó no se oiga bien su discurso.

Yo he explicado lo que por necesidad habia sido el 
Ministerio de que S. S. formaba p a rte , y dije que aquel 
Ministerio tuvo que vivir en circunstancias excepciona
les : la misma responsabilidad de S. S. era la mia.

El Sr. González Brabo dice que yo he hecho un in
ventario y que los muebles no eran buenos. Como yo 
he hecho el inventario de las oposiciones , S. S. es quien se ha calificado.

Aquí se habla mucho del manifiesto de Manzanares, 
del Campo de Guardias y de los 2.000 caballos. Eso no 
me ofende. Yo tengo la franqueza de mis actos: hay cier
tas personas que han hecho muchas cosas, y temen que se sepan.

S. S. dice que nos echan la tinta á torrentes; no me 
doy por m anchado: esa tinta no liega hasta nosotros.En cuanto al partido que. S. S. representa , el Sr. Rios Rosas contestó á S. S. ayer, y no añadiré yo nada.Respecto de la coalición , he dicho que existia para d e s tru ir ,  pero que no podía crear nada.

Yo no he conspirado nunca con la democracia; y ni 
siquiera he saludado á la jó ven  democracia que aparecía 
en el horizonte.

Yo no he sido el que ha traído el ejemplo de (a caida 
de las dinastías. He dicho que deben tom arse en la h is
toria lecciones del resultado de las coaliciones.

El Sr. GONZALEZ BRA BO  : Lo que dije en 1854 en 
el teatro Real es uno de los mayores servicios que yo he 
hecho á la Monarquía. Entónces se ponia en duda la Mo
narquía y la dinastía , y se trataba de hacer pasar un 
programa en el cual cada partido tenia su parte.

Yo tenia la palabra; se me in terrum pió , y yo en
tóneos dije : ¿es la joven democracia la que me interrum 
pe? Yo la saludo, y déjeme hablar con libertad.

Por lo d e m ás , si á S. S. no le importa que se le re 
cuerde lo que en otras ocasiones ha d icho , eso probará 
que cuando S. S. diga blanco, deberá creerse que dice ne
gro.

El Sr. M A D O Z: Recibo lecciones del Sr. Presidente 
del Consejo ; pero cuando estamos dirigiendo un mensaje 
á S. M ., á S. M. nos dirigimos. j

El Sr. O L Ó Z A G A : El Sr. Presidente del Consejo ha 
olvidado que dije en mi discurso que mis ataques se d i
rigían á los Ministros, y ha olvidado también lo que ha 
dicho el Sr. Madoz, que todos y cada uno de los D iputa
dos progresistas aceptan todas las palabras de mi d iscu r
so. S. S. dice que yo me he batido en retirada : el Con
greso juzgará. S. S. no se bate en retirada ; se re tira  sin 
batirse.

Puesto el mensaje á votación n o m in a l, pedida por su

ficiente nú m ero , quedó aprobado el proyecto de m ensa
je por 226 votos contra 80 en la forma s ig u ien te :

Señores que dijeron s i:
Millan y  Caro.— Goicoerrotea ( D. R om án).— C arba-

ilo.— Fernandez Negrete (D. Santiago) — Posada Herrera .—Salaverría.—Goicoerrotea (D. Francisco).—Vizconde 
del Ponton.—Lasala.— Cánovas.—Coello.—González S er
rano.—Romero Ortiz. — Lafuente. —Ulloa.—  Navascués.— 
Nuñez Arenas. — Pozo. — Mena y Zorrilla. — Hernández 
P inzón .— López Ballesteros (D. D iego).— Camproden.— 
Conde de Patilla. — Gómez Pulido. — Polanco.— Aré -  
ra lo .— Ferreira Caamaño.—García Torres.—Caro y  C árdenas. — Prats y Soler. — Viñals. — Saavedra. — U ztá- 
riz .— Hazañas.— Berruezo.— Luengo.— Nuñez de Prado 
(D. Jo aq u ín ).— Nacarino Brabo. — Escudero y Azara.— 
Neira Montenegro.— Armada Valdés.— Ardanaz.—García 
Miranda.—Camacho.—Campo.—Mayans.—Barón de Cor
tes.—López Roberts (D. Dionisio).—Balleras.—Mendez Vi- 
£0* ‘Cuenca.— Vizconde de Espasantes.—Aguirre de Te
jada.—Perez y Gutiérrez.— Falces.—Somoza.—Bernar.— 
Caña.—Riestra.— Marqués de Santa Cruz de Aguirre.— 
Villalonga.— C uadros.=C alderon Collantes (O. Manuel).— 
Abades.—Udaeta.—Avedillo.—Zorrilla (D. Ramón).—Huí- 
dobro.—Conde de Peñaflor.—Perez de los Cobos.—Viz
conde de la Armería.—Barnuevo y Arcaina. | Sandoval.— 
Baldasano.—Bayarri.—Gener.—Lorenzana.-Gonzalez (Don 
Ambrosio.— Alegre.— Barrantes. — Vida.— López Roberts 
(D. Mauricio).— Elduayen.— Calderón Collantes ( D. Fer
nando).—León y N avarrete.—Gual.—Moreno López ( Don 
Manuel).— Figueroa.—Saavedra (D. José).—Ventosa.—Mar
qués de Rio-Cavado.—Ramírez ( D. Juan).— Soria Santa 
Cruz.—López Cano.— Am orósy López.—Ortega.—Fuentes 
(D. J. José).—Ferraz.—Torre (D. Luis).—Santillan.—S u a- 
rez Incla n.—Piñan.—Sa n to n ja C a p d ep o n .—Lor ing.—Cá r- 
rias.—Zorrilla (D. Miguel).—Uhagori (D. Pascual).—Mar
qués de Albranca.—Saavedra Meneses.— Alvarez Buga- 
111a!.—Ferrandez.— Ramirez Arroyo.— Elío.— Sancho.— 
De Pedro. — Cascajares.— Rivero ( D. José Vicente).— 
Pardo Montonegro.— Fontan.—Moret.—Pino.—Campos de 
Orellana.—Barbadillo.—León y Falcon.—Perez Caballe
ro. García Lomas.—Alfaro Godinez.—Careaga.— Márquez 
(D. Anastasio).—Menendez Moran.—Pinchón.—Cantale- 
jo .— Franco.—Marqués de la Torrecilla.—M arqués de Monte Virgen.—Casado (D. Anselmfo).—Caballero de Ro
zas.—Conde de la Cañada.—López Ballesteros (D. R a- 
faél).—Sagarmínaga.—O’Donnell.— Alvarado. — Marqués 
de la-Vega de Armijo.—Cerveró.—Pisón.—Serrano y Ser
rano.—López D om ínguez.-M untadas.—Gasset Matheu.— 
Resa.—Moreno López (D. Eugenio).—Leis.— Uhagon (Don 
Manuel).—Rivero Cidraque.—Hernández (D. Justo).—Ca- 
ruana.—Marqués de Benemejís.— Rascón.—Turull.—Be
doya.—Uría.— Menendez de Lúa rea.-Paso y Delgado.—Tor- roja.—Fuentes (D. Miguel),— Escobar.— Borrajo.— Gan
ga.— Patino.— Otero.— R ubin.— Enriquez.— Vizconde de 
Rias. — Melgarejo. — Gasset y Artime. — Casado y Sánchez.— Rancés. — Escario. — Barca. — Sánchez Milla. — 
Marqués de la Conquista.—Conde de Lérida.— Fernandez
Blanco.—Arteaga.—Santa Cruz.— Fontes.— C enturión.__Santana.— Martínez Duiango. — Sánchez Silva. — Valdés 
( D. Salvador).—Barreiro.—Falguerá.— Aurioles.—'Torrecilla de Robles.—Mollares.—Arenal.— B enedito.— Alonso 
N avarro.—León Medina.—Manjon. — González Alonso.— Vasallo. — Albuerne.—Sr. Presidente.Total 226.

Señores que dijeron no.
Ruiz Zorrilla.— M oyano.=Bafiesteros (D. Mariano).— 

Pidal.—Lersgndi.—C arriquiri.—Martínez (D. J. Pedro — 
Mendoza Cortina.—Xifré.—Fernandez Valtejo. — B arroe- 
ta.—Orovio.—Paez Jaram illo.— González Brabo. — A be- 
llan .—Burriel.—Castells.— ügarte .— A guirre.— González 
de la Vega.—Madoz.—Esponera.—Bonafós.— Yañez R iva- 
deneira (D. Matías).—Yañez Rivadeneira (D. Ignacio).—Sa- 
lazar.— Romero Leal.—Dávila.—Rodríguez Leal.—Sanz.— 
Valero y Soto.—Valera.—Fuente Alcázar.—Castro.—G ar
rido.—Ribo.—Marqués de Premio Real.—Rodríguez (D. Vi
cente).— Per is y Valero.—Candan.—Olózaga.—Quintana.— Rios Rosas.—Loizaga.— Alfaro Sandoval.—Marqués de San 
Carlos.—Iglesias y Barcones. — Escrig. — Conde de San 
Luis.—Rodríguez Baamonde.—Maranges.— Macía Casto-
lo.—Figuerola.—Sagasta.—Calvo Asensio.—La torre (Don 
Cárlos).—Fagés.—Paz.—Perez Zamora. — Grandallana. —
García Gómez.—Márquez Navarro.—Marin B arnuevo.__
Bañuelos.—Barzanallana.—Belda.—Rivero (D. Nicolás).— 
Torán. — Herrera. — Auñon.— Rio González. — Calzada.— 
Polo.—Balmaseda.— Cavero. — Rodríguez G uerra.—Rosi- que. —Orozco.—Forgas.—Vera.Total 80.

El Sr. Presidente del C O N SEJO  D E M IN IST R O S:Ruego al Congreso que en atención á lo avanzado del año, 
tenga á bien acordar que á las cuatro se entre en la d is cusión de presupuestos.

El Sr. OLÓZAGA : No hay núm ero.
El Sr. p r e s i d e n t e :  Orden del dia para mañana: los asuntos pendientes.Se levanta la sesión.Eran las ocho y cuarto.

PARTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.
Un despacho p a rtic u la r  de V iena ind ica h ab erse  

notado m ovim iento considerab le  de tro p as  h ác ia  el 
S u r  dei Im perio a u s tr ía c o, y  pa rece  q u e  se han  e x 
ped ido  n u e v as  in s tru cc io n es  p a ra  au m e n ta r  la v ig i
lan c ia  en  las costas de  Dalm acia. E n  el m ismo d e sp a 
cho se hace  n o ta r  q u e  la adopción d e  ta le s  m ed idas 
se efectuó á  poco de  reg resar de  V enecia el E m p e ra 
dor F rancisco  José.

M. de H ubner ha sido en cargado  d e  u n a  m isión 
p a rtic u la r  cerca de  la S an ta  S e d e , con el objeto  de 
llev ar á cabo alg unas m odificaciones q u e  el G obierno 
au str íac o  desea in tro d u c ir en  el C oncordato.

E l E n ca rg ad o  especial de l G obierno francés p a ra  
ce le b ra r  el tra ta d o  d e  com ercio e n tre  el vecino  Im pe* 
río y  el Zollverein en  P ru s ia , M. d e  C lerg, irá  m uy 
p ron to  á  París con el f in ,  según  se c re e , d e  p e d ir

n u ev as  instruccio nes re la tiv as  á la  negociación qUe
en  b re v e  se renovará.

Según no tic ias te legráficas, p a rece  q u e Y a v e rB e y  
p rim er C ham b elán  d e l‘E m p erad o r d e  T u rq u ía , lleg¿ 
el d ia  7 á  B eyrouth  á  bordo d e  la  frag a ta  de  vapor 
T a ify p ro ce d en te  de C o n s tan tin o p la , s iendo portador 
del firm an im peria l en  cu y a  v i r tu d  se confiere e] 
cargo  d e  G ran  V isir á  F u a d -B a já , q u ien  sa ld rá  en 
b re v e  p a ra  la cap ita l d e l im perio  o to m a n o , s in  em
bargo d e  q ue  la situación del país no le p e rm itirá  de
j a r  á  S iria  an te s  de l m es d e  F eb re ro  p róx im o.

A consecuencia de  la p ris ió n  d e  José K a ra m , este 
ha  solicitado u n a  inform ación acerca de  los hechos 
q u e  m otiv aron  la m e d id a  de  q u e  es objeto . Parece 
q u e  si no consigue d icha in fo rm ac ió n , solicitará p e r
miso p a ra  d irig irse  á E u r o p a , el cual se c ree  q u e  le 
se rá  o torgado .

INTERIOR
M ADRID.—Con el título de Marina Real de España 

á fines del siglo X V I I I  y  principios del X I X  ha empezado 
á publicar hace tiempo el Sr. D. Jorge Lasso de la Vega 
una obra interesante, no solo bajo el punto de vista cien
tífico, sino tam bién del histórico y anecdótico de nuestra 
Armada. Concluida la impresión del tomo prim ero, se han 
repartido ya las dos prim eras entregas dei tomo segun
do, que contienen los capítulos siguientes :

I.—Un viaje por m ar de Cádiz á San Fernando con 
levante flojo y marea por la proa.—Remedio contra el fas
tidio.—G ran discusión político-literaria entre los pasaje
ros.— Los españoles apologistas de los escritores enem igos 
de nuestra nación.— Revista y vindicación de agravios 
contra España.

II.—En el que verá el paciente lector que á falta de 
más grata ocupación prosiguen los pasajeros tratando de 
la misma materia.—B arruntos de tierra.—Los pasajeros, 
hartos de reposo y conversación, rociados y enfangados, 
llegan por fin al térm ino de su viaje.

III.—Horror á la m ar de algunos personajes célebres. — 
Salva á Hernando de la m uerte un  corsario francés.— 
Mr. Loyal, segundo del bergantín Amour de la patrie.—His
toria de Mr. Loyal..—Episodio histórico de la m arina fran 
cesa bajo la República.

IV.—Prosigue y concluye Mr. Loyal su narración.— 
La Peyrouse y  Entrecasteaux.— Escenas revoluciona
rias.—Conducta de los m arinos españoles en Tolon en 
1793.

V.—El cronista de proa.—Cuentos y leyendas de la 
m ar.—Alarma.VI.—Combate y captura del corsario francés.— Los pontones de Inglaterra.—Historia de una notable evasión 
de estas prisiones m arítim as.
 Habiendo fallecido D. Juan Alcorta , individuo de la
Sociedad filantrópica de Nacionales V eteranos, sus restos 
mortales serán conducidos á la mansión de los m uertos 
hoy á las tres de la tarde. La comitiva se reunirá  en  la 
calle del Bonetillo, núm . 2 , y  se dirigirá al cementerio de 
la puerta de Atocha.

ANUNCIOS.

RIFA EN BENEFICIO DE LOS NIÑOS EXPOSITOS DE 
la Inclusa Nacional de esta corte.—La piedad de S. M. 
tiene concedido su Real perm iso para celebrar dicha rifa; 
y de conform idad con el Excmo. Sr. Gobernador, Presi - 
dente de la Junta provincial de Beneficencia, se ha encar
gado la Junta de Damas de Honor y Mérito de la que se 
verifica en este año de 1861, y por consiguiente, ha acor
dado la misma divid ir en tres suertes los premios, que 
constarán de las alhajas siguien tes:

Prim er premio. Cuatro mil reales en m onedas de 
oro.

Segundo premio. Tres mil reales en monedas de oro.
Tercer premio. Doce cubiertos de plata ügallonados, 

con doce cuchiilos y su correspondiente cucharon de 
plata,

El sorteo se celebrará con la debida formalidad pú 
blicamente en  la Puerta del Sol el dia 31 de Diciembre 
del presente año de 1861; y verificado que sea , se dará 
noticia por carteles, por la Gaceta y Diario de Avisos de 
Madrid de los núm eros que salgan prem iados; prev i
niéndose que no sieudo reclamado cualquiera de los pre
mios por el tenedor del billete agraciado dentro de un año, á contar desde el dia del sorteo, caducará el derecho 
á él, y se aplicará á favor del establecim iento.El objeto de esta rifa es uno de los más piadosos y 
benéficos, como que su producto ha de invertirse en la 
lactancia de los desvalidos é inocentes séres que alberga 
y acoge la Inclusa de esta co rte , y por lo tan to , la e x 
presada Junta de Damas espera de un público tan bené
fico, de que tiene recibidas infinitas pruebas, secundará 
sus buenos deseos haciendo una limosna en com prar los 
b ille tes , con probabilidad de obtener una recompensa, 
adem ás de la que siem pre m erecen los actos benéficos y 
experim enta la conciencia del que los ejecuta á impulso 
de la pura caridad.

Los despachos de billetes para dicha rifa se hallan es
tablecidos; uno en la Puerta del Sol en el asfalto del Buen 
Suceso, esquina á la calle de Alcalá, en el que estarári de 
manifiesto las a lh a jas , y el otro en la fachada de la Au
diencia esquina á la de Santo Tomás.

A dos reales el billete.
Madrid 8 de Diciembre de 1861.=*La Secretaria, Viz

condesa de Armería.

SE VENDE UN MAGNIFICO YATE A HELICE DE 
hierro, que tiene de largo á flotación 124 piés ingleses, 
cala 8 y medio piés á la proa y 11 y medio á la popa. 
Desplazamiento unas 294 toneladas a la cala indicada, 
buena velocidad, 10 ruedas. Las cám aras y  aparatos son 
completos y de gran luio, estando todo en el más perfec
to estado. Este yate podría servir de cañonera ó para con
duc ir m uniciones de guerra de todo género.

El que desee adquirir mayores inform es podrá d ir i
girse á la casa de MM. Clifford , Ryder S treet Saint Ja
mes, en Lónd res . 7847

SA N TO  DDL D IA .
San L á za ro , Obispo y m á rtir , y San Francisco de Sena , 

confesor.
C uarenta Horas en el Oratorio del Espíritu Santo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 16 de Diciembre 

de 1861.
Barómetro Tempera- Tem pera-

reducidoáO* tu ra  en tu ra e n g ra -  Dirección ESTADO DEL 
HORAS. y m ilím e- grados dos centí del Tienl0 CIELO,tro s. Reaumur grados.

6 m . . 709.20 5*8 7#,3 N. E . . .  Cubierto.
9 m . . 709 5! 6*,0 7* 5 N. E . . .  Celajes.

12 .........  709.05 7*.5 9*4 N. E . . .  Cubierto.
3 t . . .  708,65 8#,6 10* 8 E. S. E .. Idem.
6 t . . .  709.00 6*.5 8\1 N. E . . .  Celajes.
9 n . 709 56 4*,9 6°,1 N. E . . .  Despejé
T em peratura m áxim a del d ia   9°,3 11°,6
T em peratura m áxim a ai sol .........  11°,4 14*,2
T em peratura m ínim a del lia. , . . .  4°,0 5o,0
Evaporación en  las 24 h o ra s ,,.  1,4 m ilím etros. 
Lluvia en las 24 h o ra s   2,8 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 16 de Diciembre á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística general del Reino.)

LOCA- “ y Tempera Dirección Estado Estado
UDADES. del *ur>- ’ ¡en«>. ^  do u  D w

M adrid ... 762.5 7*,5 N. E . . Nubas. . . .  .
Barcelona. 766,3 13°,0 Oesle . Cásidesp.0. T ranquila.
P a lm a ... .  767,0 14°,3 E s te ..  Despejado.. Idem.
A licante .. 766,2 13\8 S. O ... L\ubes Idem.
S. Fernán .
do á las8 h  763,4 10* 7 E. N.E. Idem Picada.

Lisboa 15. 766,5 7°,6 ¡N.N.E Alg.* nube. Bella.
Oporto id. 769,3 10*,2 Este. . Despejado. Rizada.
B ilb ao .... 769,6 9°,3 S. fí .. .  C °, llovizna Gran oleaje
Santiágo.. 767,3 9*,8 N. E ..  Despejado.. »

A las ocho de la mañana.
Marsella. .1 763,2 j 8°,5 1N. O . . Despejado.. Gruesa.
B ay o n a ...!  769,5 1 11°,4 Este. . C ubierto ... Idem.
B rest.. . . .  I 771,6 I 7*,2 INorte. Cub.*,lluv.# En calma.

Dia 15.
M arsella.. 777,9 8,4 N. E ..  Despejado.. E ncalm a.
B ayona... 770,1 10,8 S. E .. .  Idem Bella.
Brest  772,8 6,8 N o rte . C.*, vapores. En calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EA S TELEGRÁFICAS DB FR A N C U .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 10 de 
Diciembre de 1861 á las ocho de la mañana.

j Baróm e-ITem pera-)
tro redu I to ra  en Dirección ESTADO

LOCALIDADES, centígra i viento. I DEL GIELO. 
del mar. dos.

D u n q u e rq u e .» . . .  763,0. 7°,5. S. S. E. Despejado.
P a rís ..........................  762,6. 6*,9. [S. S. E. Cubierto.
Bayona....................... 761,7. 13*,3.!S..........Despejado.
L yon  ................. 765,2. 10‘J> .|S .......... i Niebla.
B ruselas.   ..........  763,3. 9°,3. ;S. S. E.,Cubierto.
V ien a .. .  %. . . . . . .  769,6. — 1*,7. ]E. S. E. Idem.
T u r in .  .......... 1770,1. 4*,5.;S. E . . . Sereno.
Roma.............................  » » » j »Florencia................. 768,9. 0*,0. S. E . . Sereno.
San P e te rs b u rg o . 779,2. —9°,3. S. O ... Nubes.
C onstantinopla. » » » »
Stockolm o .......... .. ? » » * »Copenhague.. • • . .  i 763.9 5°,0. Calma. Niebla.
G reenvich    í 753,8. 9°,4. ;S. S. O. Cubierto.
L eipz ig ... . . . . . .  .,-768,4. 1°,3. S..........Nubes.

A l c a l d i a - G o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
De ios partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de A rbitrios m u n ic ip a les , la dei m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu lo s de consumo resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.501 fanegas de trigo.
4.126 a rrob as  de h a r in a  de id.
6.698 a rrob as  de carbón.

105 v a cas , que com ponen 43.118 lib ra s  de peso.
636 ca rn e ro s , que hacen 13.756 lib ras de ceso.
111 cerdos degollados, que hacen 22.819 libras de

peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carne de v a c a , de 42 J4 á 49 y4 rs . arroba , y de 18 á 20 

cuartos libra.

Idem de ca rn ero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 76 á 90 rs. arroba , y de 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo', de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añ ejo , de 88 á 90 rs . a rro b a , y de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 68 á 73 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Jamón , de 110 á 148 rs .  a rro b a , y  de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 70 á 72 rs . a rroba , y de 22 á 24 cu artos libra. 
Vino, de 34 á 44 rs. a rro b a , y de 12 á 16 cuartos cu a r

tillo.
Pan de dos lib ras de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 28 á 30 rs. a ro b a , y de i 0 á 12 cuartos libra. 
Arroz', de 30 é 34 rs. arroba y de i 0 á 14 cu artos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. a rrob a , y de 7 á 9 cu artos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 62 á 64 rs. arroba , y de 22 á 24 cuartos libra. 
P a ta ta s , de 4 á 6 rs. a r ro b a , y de 2 á 2 Y% cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 31 á 34 rs. fanega.
A lgarroba, á 44 rs. id.
Trigo vend ido   1.166 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 762 id.

Precio máximo  61 y%.
Idem  m ín im o .................  56.
Idem medio .  ................   59.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 16 de Diciembre de 1 8 6 1 .=  El Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización del 16 de Diciembre de 1861 á las tres de la larde,

FONDOS PÚ BLICO S.
Títulos del 3 por 100 consolidado, pub licado , 49- 

70, 75, 70 y 75; á plazo, 49-75 fin cor. á yol.; 50-05 c., 
50, 49-95 c. y 50 fin próx. ó á vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 43-30. 
Deuda am ortizable de prim era c la se , no publicado, 

35 d.
Idem de segunda i d . , id., 14-50 d.
Idem del personal, id ., 20-70.

Acciones de c a r re te ra s , em isión de 1 .* de A bril de 
1850.de á 4.000 rs . ,  6 por 100 anual, id ., 97-50.

Idem de á 2.000 rs ., i d . , 98.
Idem de 1 .* de Junio  de 1351, de á 2.000 rs., id., 97-30. 
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem, 

95-50 d.
Idem de I.* de Ju lio  de 1856, de á 2 000 rs ., id., 96. 
Idem de Obras púb licas de I .* de Julio de 1858, idem, 

96 d.
Idem del C anal de Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 po r 400 

anual, id., 109-45.
Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro

carriles , id ., 93-25 d.
Acciones dei Banco de España, id ., 216 p.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

id e m , par d.
c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fech a , 49-75 p.
París á 8 dias v is ta , 5 -21 .

Plazas del reino .
]  T  1111........... ...." r T i '"r

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete  par. . .  Lugo.......................................
A licante  1/4 p. . .  Málaga  1/2
A lm ería   par. . „ M urcia  1/4
A vila  p a rd . . .  O ren se   5/8 p.
B a d a jo z . . . .  1/2 . .  O v ie d o . . . .  1/4
B arcelo na ... 1/4 d. . .  P a le n c ia .. .  1/2
Bilbao  ! /8 d .  . .  Pam plona.. 1/4 p.
Búrgos  3 8 . .  Pontevedra. 1 p.
C áceres. . . .  . . .  Salam anca. 1/2Cádiz. . . . . .  1 4 /4  . .  San Sebas~
C astellón  . .  t ia n .........  4/4 d.
Ciudad-Real. 3/8 ... S an tan der. 5/8
C órdoba .. . .  3/8 p . .  Santiago.. . 4 p.
C o r u ñ a . , . . .  3 /4  . .  S eg o v ia ..,. par.
C uenca...................  . .  j S e v i l l a . . . .  11/8
Gerona  . .  Soria  3/4 d.
G ra n a d a . . . .  3 /4  p. .•  T arragona. 4/2
G uadalajara. par p. . .  Teruel....................
H u elv a .. . . .  . .  . .  Toledo  4/2
H u esca .. . . .  . .  . .  V alencia.. .  par.
J a é n . . . . . . .  1 /4  . .  Valladolid.. 4/2
León  1/4 . .  V i to r ia . . , ,  par.
L é r id a   . .  Z a m o ra ....  5 /8  p.
L ogroño .* .*  . .  ..  Zaragoza... 3/8

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris  46 de Diciembre de k864. 
j w o »  f r a n c a . .  £ p 3'
r  -  , <3 por 100 i n t e r io r . . . .  47 3/4.

  1 Idem diferida..................  413 /4 .
Consolidados .............................. .. 897 /8  á 90.

Aciberes 12 de Diciembre. — In te rio r , 46 3 /8 . — Dife
rida , 40 5/8.

Amsterdam  41 de Diciembre. — In te rio r, 47 4 /8 .— Di
ferida, 44 5/16.

Francfort 11 de Diciembre.—In te rio r, 46 3 /4. — Diferí0 
d a ,  41.

ESPECTACULOS;
Teatro Ria l .—  A las ocho y  m edia de la noche.-^* 

Funcion 52.a de ab o n o .— Un bailo in maschera, ópera eo 
tre s  actos.

T eatro del P rín cipe . — A las ocho de la noche. — 
La buena alhaja, comedia en  tres ac to s.— Baile.— Andar* 
se por las ram as, ju g u ete  cómico.

Teatro del Circo. — A las ocho de la n o c h e .— ^  
conquista.— El primer vuelo de un pollo.—El monólogo * 
hombre feliz.— Nadie se muere hasta que Dios quiere.

N ota. Se está en sa y a n d o , para ejecu tarse en la f>re^  
sen té sem ana , la zarzuela nueva en  tres  actos y  en ver
so, titulada Dos coronas.-^Tam bien están  en estudio, par 
ponerse en escena la ta rd e  del 24 próxim o, la zarzue 
nueva en  dos a c to s , titu lada Un quinto y  un sustituto , j 
la nueva en u n  acto t titu lad a Se lo sampó.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho de la noche.—
Frasquito.— El loco de la guardilla.— Un concierto casero.

T e a t ro  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho de la nocb 
cruz del matrimonio, com edia en  tres  actos.—Lo moza 
caliá, baile. — Pancho y Mendrugo, sainete.

Teatro d*  Novedades.— A las ocho de la noche. 
Corpus de sangre.— Baile.
  ___    .     ni


